
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8284

26 DE ENERO DE 2022
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS 
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



26 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 2 



26 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 3 

dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D[AS HÁBILES, CONFORME Al 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
El DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril 
de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los dfas miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los dfas y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágasele saber a la parte actora que deberá comparecer ante 
esta secretaría para solicitar la elaboración y posterior entrega del edicto ordenado en 
el punto primero del presente auto. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando Garcla, ante la secretaria judicial licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de Inicio de fecha siete de junio del dos mil diecinueve. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, siete de junio del dos mil diecinueve. 

Vistos. la cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presente a los licenciados Vicente Romero Fajardo, 

Héctor Torres Fuentes y Ada Victoña Escanga Avalos, con su escrito de cuenta, 
quienes comparecen en calidad de apoderados general para pleitos y cobranzas de la 
institución de crédito Santander Vivienda Sociedad Anónima de Capital Vañable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Santander México; personalidad que acredita y se le reconoce, en términos de las 
copias certificadas de los testimonios de las escrituras públicas número 49,586 
(cuarenta y nueve mil quinientos ochenta y seis) de fecha veintinueve de mayo de 
dos mil catorce, y 52,773 (cincuenta y dos mil setecientos setenta y tres), de fecha 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, otorgadas ante la fe del licenciado Juan 
Manuel Aspró.n Pelayo, Notario Número ciento ochenta y seis, de la Ciudad de México. 

En estos términos comparece el citado apoderado con su escrito de 
demanda y anexos, consistentes en Original de: escritura pública número 18,668 (dieciocho mil 
seiscientos sesenta y ocho) de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecisie te; copia simple 
!l!t;. un estado de cuenta, con firma original, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, 
copla certificada de: una cedu/a profesional, dos cedulas de identíficación fiscal y un traslado. 

Con los que promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de Jonathan 
Samuel Rojas Caraveo, en su carácter de acreditado y/o garante hipotecario con 
domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en el lote 32, Manzana 
uno, ubicado en calle Cuatro, del fraccionamiento denominado Bonanza, de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De quien reclama que por sentencia definitiva ejecutoriada se decrete el 
vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, formalizado 
mediante escritura pública número 18,668, y demán prestaciones de su escrito inicial 
de demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción 
VIII, 28 fr-acción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y demás relativos del 
Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 
número respectivo y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta efectos la 
notificación que se le haga de este proveido, prevenida que de no hacerlo, se 
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presum1ran admitidos los hechos de la demanda que dejó de contestar y se le 
declarará rebelde, de conformid?d con los artículos 228 y 229 del Código antes 
invocado. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 
los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 
controversia; las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de que 
fueran supervenientes, exponiendo e n forma clara y sucinta los hechos en que se 
funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en les artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro laóo. requiérase a la parte demandada para que en el 
acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de 
aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de 
la f inca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos q ue con arreg lo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de 
la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la dil igencia no se entendiere directamente con 
el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres días hábíles, siguientes a l en 
que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, e ntendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código Adjetivo 
__.-- _ 0U(il en vigor, mediante atento oíicio remítase copias certificadas por duplicado de la 

/ P demar:¡_<;la y documentos anexos. al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
está-~u~d, para su debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte 
aétora% . a que realice las gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no verificarse en 
l<r fin~ ': ipotecada ningún embargo, toma de posesión, di ligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 

4 ej'é'cutori da relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Sexto. Asimismo, para dar cumplimiento al punto que antecede, se 
requiere al actor para que dentro del término de tres días hábíles contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, exhiba dos juegos 
de copias fotostáticas simples de su escrito de demanda y anexos, en virtud de que las 
exhibidas servirán para correr traslado a la parte demandada, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Séptimo. Las pruebas que ofrece los demandantes se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Octavo. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado e n en la Avenida Constitución, número 516-302, 
colonia Centro, de esta c iudad de V illahermosa, Tabasco; autorizando para tales 
efectos, así como para recibir toda clase de documentos relacionados con el presente 
juicio, indistintamente a los ciudadanos Midelvia del Rosario Reyes Rique, Ada Victoria 
Escanga Avalo, Jessy del Carmen de la Cruz Hernández, Carlos Pérez Morales, Juan 
Edward Madrigal Capetillo, Domitila del Carmen Herhández Hernández e Isaac Alexis 
Díaz Cerino, lo que se le tiene por realizado en términos del articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
siguiente documento: /os testimonios con los que acreditaron su personalidad y el original de 
la escritura pública número 18,668 (dieciocho mí/ seiscientos sesenta y ocho) de fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mí/ diecisiete, y déjese copias cotejadas de las 
mismas en el expediente que se forme. 

Décimo Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán rea lizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 



26 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 5 

que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurldica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente; 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA., 

Décimo primero. Atendiendo a lo d ispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que propaga la impartición de j usticia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que de ser su volúntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacifica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 
cualquier dla y hora hábil con la conciliadora adscrita a este juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la conciliadora antes 
mencionada. 

Décimo segundo. Finalmente: con fundamento en los articules 6 de la 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo de l dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia} (resolución) (dictamen} que se dicte en el presente asunto 
eStará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia} (resolución} (dictamen}. 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

1 REPRODUCCIÓN EL ECTRÓNICA DE ACTUAC IONES JUDICIALES. LAS PARTES P UEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULAC IÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU L EY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la c iencia y la técnica paro copiar o reproducil" el acuerdo o resoluciones 
d ictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionale:S de petición y de información; no 
obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo lll!.. la expedición de copias certificadas, lo que se debe a 
que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en e l Diario Oficial de la Federación, el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos CU81"enta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una nonna 
vigente en acatamiento al articulo 14 constitucional. Así, e l Código de Comercio en su numer-ai.I067, y el Código de 
Procedimientos C iviles pant el Distrito Federal, en los artlcu los 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en 
copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que as( lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en 
los autos, s in precisar e l medio tecnológico permitido para su obtención: lo cual representa un gran cambio respecto de 
sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad 
que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológica~ las que permiten a las partes el acCeso a las 
constancias que obran en e l expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio e lectrónico para copi81" constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran 
en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copi81" o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahl que ante la falla de 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una ¡)arecida en armonía 
con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo mi•s puede lo menos, y si de confonnidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les exp idan 
las copias s imples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque 
no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, 
ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámant fotográfica, de lectores láser u otro 
medio electl"Ónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional. sólo debe cuidarse 
que esas hcrnunientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión 
esté reservada por d isposición legal expresa o s i previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla gencml, s i procede autorizar la utilización de los 
avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 
armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso 
con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá q11e rwaig<l proveido al 
l"especto, pero en todo caso, por seguridad juridica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de In posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo pant la hipótesis de qu.e se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente; 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte pant que manific.«tc lo que a su interés legal convenga. Tesis: 
1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. tomo XXIX. Marzo de 2009, página 
2847, Registro de IUS 167640. 
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confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que cleberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
As! lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Estefanía 
López Rodríguez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. .". 

Por mandato judicial y para su publicación de tres veces 
de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
periódico de los de mayor ci rculación, se expide el presente edicto a 
los siete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno, en la 
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

, ... 

olórzano de Dios. 
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QUINTO. En ténninos del articulo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expida se los avisos correspondientes para ser fijados en Jos 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asl como en el lugar de la ubicación del 
Inmueble; asl también expldase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de Jos Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por tres veces de tres en tres dlas, y exhibidas que sean las publicaciones se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prveba testimonial propuesta. 

SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes YSIORO PA YRÓ GARCIA, en el 
ubicado en calle Juan Ramón del Moral número 10 interior 1, Villa Macultepec, JOEL 
OVANDO DE LA CRUZ, con domicilío en calle Francisco J. Santamarla número 106, Villa 
Macultepec, y MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ MONTERO, en el situado en calle 
Francisco J . Santamarla sin número, de Villa Macultepec todos del municipio de Centro, 
Tabasco, para que dentro del ténnino de tres dlas hábiles contados al dfa siguiente de que 
le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, asl como 
señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho ténnino, se les designarán las lístas fijadas en 
los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de confonnidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

SÉPTIMO. Por otra parte y advirtiéndose que las presentes diligencias, 
promovido por el ciudadano MELDRJKS ORTIZ GARCIA, con el objeto de acreditar el 
derecho de posesión y pleno dominio que tiene sobre totalídad del predio urbano y 
constrvcciÓn ubicado en la calle Francisco J . Santa Maria número 104 de la Villa 
Macultepec del municipio de Centro Tabasco, constante de una superrteie de 391.42 
metros cuadrados, y una superlicie constrvida de la casa habitación de 63.00 metros 
cuadrados, localízado dentro de las medidas y colindancias siguientes; al Noreste, en 15 
metros con calle Francisco J. Santamarla; al Sureste en 30. 70 metros con Josó Ovando 
Ramón actualmente Joel Ovando de la Crvz; al Suroeste en 10.50 metros con Francisco 
Payró actualmente Ysidro Payró Garcfa y al Noroeste en 30. 70 metros con Manuel 
Ramlrez actualmente Maria de los Angeles Ramlrez Montero, se ordena girar atento oficio 
al Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que en un ténnind de diez dfas hábiles, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga en cuanto al trámite de las 
presentes diligencias; como también para que seflalen domicilio y autoricen persona en 
esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones aun las de carácter 
personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, 
debiéndose/e anexar copias fotostáticas debidamente selladas y rvbrlcadas d91 escrito 
inicial y documentos presentados por 9/ promovente. 

De igual fonna se le hace saber al promovente de las presentes diligencias 
que deberá de traer Jos traslados necesarios para notificarles a los colindantes. 

OCTAVO. Se/Jala como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones, el 
despacho jurfdico ubicado en calle Juan de la Barréra número 149, colonia Centro de esta 
Ciudad de Villahennosa. Tabasco, asf como el correo electrónico fennin
contreras_sanchez@hotmail.com, y e/. número telefónico vla Wha~s.APP ~932-001133, 
autorizando para tales efectos. asf como para que revisen. tomen apuntes y fot0Qr8fias del 
expediente a los licenciados FERMIN CONTRERAS SAN.CHEZ, LILIANA VELAZQUEZ 
SAENZ, JORGE AVENDAfiiO GARC{A, RICARDO · CONTRERAS OVANDO Y ROA 
KARINA PÉREZ SOSA, y a los pasantes de derecho ANA GABRIELA GIORGANA 
RODRIGUEZ, JOSÉ DEL CARMEN FRIAS ALVAREZ, ROC/0 DE LA CRUZ GAMAS, 
CLAUDIA ELIZABETH SANCHEZ MAGAfiJA, FLOR ESTEFANIA sANCHEZ 
HERNANDEZ, HENRY ALBERTO RAMfREZ POTENCIANO Y PEDRO ALDECOA 
BURELO, lo anterior de confonnidad con los artfculos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo, nombra como abogados patronos allícenciado FERMIN 
CONTRERAS SANCHEZ y la licenciada LILIANA VELAzQUEZ SAENZ; ahora, toda vez 
que de una revisión a /os libros de registro que para tal fin se llevan en este Juzgado, se 
advierte que dichos profesionistas tienen inscritas sus cédulas profesionales en Jos Ubros 
de Cedulas de este Juzgado, por tanto de confonnidad con el articulo 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se les reconoce dicho carácter para todos Jos efectos a 
los que haya Jugar, quedando designado como representante común el primero de los 
citados en mención, lo anterior con fundamento en el diverso 74 del Ordenamiento en cita. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución Polltica de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V/1, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
I{J lnfonnación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en 
el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten 
confonne al procedimiento de acceso a la infonnación. Le asiste el derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en fonna expresa al momento de allegar prvebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 'en Posesión 
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de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciónes públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DtCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por .Jos artfculos 1•,tr,B•, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. toda vez que es un 
derecho humano, la posibilided de acceso a /as innovaciones tecnológicas, asf como el 
derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a 
juicio y peritos (en su caso) la reproducción de /as constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del articulo s• del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE 
LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO AL UN DIA DEL MES DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL TADO DE TABASCO. 
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• Al Oeste: 70.10 metros, con Juan Alcudia Castillo. 
2.- Fundamentación y motivación. 

De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
870, 901, 1319, 1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, 
se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

3.- Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 

vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito, Registrador de la Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, con sede en Comalcalco, 
Tabasco, y a los colindantes en sus domicilios siguientes: 

Israel Jiménez C. y Juan Alcudia Castillo, quienes 
tienen su domicilio en la carretera vecinal sin número, de la 
Ranchería Centro Tular, segunda sección, de este municipio 
de Comalcalco, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles que 
computará la secretaria al día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente auto, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán 
seftalar domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con 
el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

4.- Publicación de edictos 
Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en 

el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndole saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS. contados a partir 
de la última publicación que se exhiba . 

5.- Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las· siguientes autoridades: Fiscal 

del Ministerio Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor 
de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez 
Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica 
de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, 
Tabasco, Mercado Público Municipal, para que ordenen a 
quien corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá 
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fijar la Actuaria Judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 
755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

6.- Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, y a la 
Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), con 
domicilio en Av. Paseo Usumaclnta número 120, Colonia 
Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para 
que dentro del término de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que reciban el oficio a girar, Informen a este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Comalcalco, 
Tabasco, :iJ. el predio rústico ubicado en la Ranchería Centro 
Tular, Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, 
Tabasco, mismo que cuenta con una superficie de 00-34-19.18 
hectáreas o 3, 419.18 m2, que tiene las siguientes medidas y 
collndancias siguientes: 

• Al Norte: 44.15 metros, con Israel Jiménez. 
• Al Sur: 47.55 metros, con Israel Jiménez C . 
• Al Este: 74.30 metros, con Israel Jiménez C. 
• Al Oeste: 70.10 metros, con Juan Alcudia Castillo. 

Pertenece o no al fundo legal de este Munjcioio v/o 
a la Nación o forma qarte de algún núcleo ejjda!; adjuntando 
para tales efectos copla de inicial y el plano del citado 
predio. 

7.- Domi rizado 
Téngase a la p para 

los efectos de oír y reci nes y notificaciones, en 
el despacho jurídico ub · Escobedo 120, entre 
calles Morelos y Zapata, Centro de esta ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, autorizando para en su nombre y 
representación las oigan y reciban los licenciados Letlcla 
Rodríguez Cortes y Juan Manuel Hernández Sánchez; lo 
anterior en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; asimismo, designa 
como su abogado patrono a la primera de los profesionista de los 
antes mencionados, personalidad que se les tiene por reconocida, 
de conformidad con los numerales 84 y 85 del Ordenamiento Legal 
antes invocado. 

8.- Se reserva fecha para testimonial 
Ahora bien, en cuanto a la testimonial que ofrece la 

promovente en su escrito inicial, ésta se reserva para ser proveida 
en su momento procesal oportuno. 

9.- Se ordena guardar documentos y se requiere al 
promovente. 

Con el fin de no maltratar la escritura privada que exhibe 
el promovente, previo cotejo de los mismos con sus copias, 
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guárdense en el Seguro del Juzgado, el documento original antes 
mencionado; y toda vez que el promovente Juan Alcudia 
Castillo, no exhibe coplas simples del original de Escritura Privada 
de Donación Pura, simple y gratuita de fecha veintinueve de abril 
de dos mil tres, se ordena extraer las que obran en el traslado 
para que sean agregadas al expediente a formar y se le requiere a 
la promovente para que exhiba coplas de la citada documental y 
estas sean agregadas al traslado que anexa. 

Asimismo, se le requiere para que exhiba (1} juego de 
copias de su escrito inicial y anexos, para estar en condiciones de 
correrle traslado a cada una de los intervinientes. 

10.- Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3, Fracción VIl, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a 
alguna de sus resoluciones públicas o las pruebas y demás 
constancias que obran en el expediente respectivo, así como para 
ejercer el derecho de acceso, rectificación y cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado, además de que aun en el caso que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente 
que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, así como la Información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

11.- Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 
Tomando en consideración las Innovaciones tecnológicas 

que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición 
legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados p ara que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su Interés por 
el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , 
lectores laser u otro medio electrónico de rep..,..oducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el 
único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro : 167640. Novena 
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época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ••• " 

12.- Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la 

obligación de hacer saber a esta autoridad dentro del término de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente auto, bajo protesta de decir 
verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 
pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 

Yessenia Narváez Hernández, Jueza Primero Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio de Comalcalco, 
Tabasco, ante la Secretaria Judicial licenciada Mirna Hidalgo 
Alférez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Exp.1283/2021 
MHA/sjd** 
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CÓMPUTO SECRETARIAL : la suscrita 
Secr~taria Judicial, Licenciada LOURDES 
GERONIMO GERÓNIMO, adscrito al Juzgado 
Primero de Paz de Centro, hago constar que: e l 
término de CI NCO DÍAS HÁBILES concedidos a · 
la parte promovente, para subsanar preven ión, 
corre del seis o l trece de noviembre de d:>c il 
dieciocho. Conste. 

CUENTA SECRETARIAL. En nueve (09) de noviembre de dos m il dieciocho 

(2018), la Secretaria Judicial da cuenta a la ciudadana jueza con el escri to 
' ' 1 presentado por la c iudadana MARIA ANTO NIA REYES SANCH , y amexo 

primer testimonio de escritura original 36904, recibido en este juz o 1 d' 

seis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Conste. 

i!J..(.,¡. 
;t.§~uz·G·ADO PRIMERO DE PAZ 
~~ ."'(. J •• 

: :~v:n:LAHERMOSA, TABAS CO. E NOVIEMBRE DE DOS MIL 

"f/'·' DIECIOCHO ( 2018). ,.. 
Vista la cuenta secr~ari al, se cuerda: 

~ 
1(~' PRIMERO . . Por presente la ciudadana ARÍA ANTONIA REYES 

\ ÁNCHEZ, con su escrito de cuen a mediant 

\ ~~8 st imonio de escritura original 3690 que co 
~~V') 

el cual exhibe e l primer 

tiene protocolización de la 

~«;""sentencia definitiva del expediente 1, de fechá veint icinco de abri l del 
~' 

dos mil doce, pasando ante la fe de la l icenciad . Adela Ramos López notario 
1 

sustituto de la notar ia Publica numero veintisiete del· estado y del patrimonio 

Inmueble Federal, con adscripción del municipio del centro y con sede en esta 

ciudad, dando cumplimiento así a l requerim iento que se le hizo po1· auto de 

fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, dentro del plazo legal 

concedido, según se advierte del computo secretaria! que antecede por lo que 

se agrega al cuadernillo el escrito 

efectos legales a gue haya lugar. 

SEGUNDO . Únase a 

que se provee, y anexos para todos los 

los aut os el cuadernillo de 

prevención radicado con motivo del escrito de demanda recib ida en fecha 

veintidós de octubre del dos mil dieciocho; por lo que con el escrito inicial , y 

anexos consistentes en: 

1. una copia certificada de la escritur a numero 36,904 treinta y seis 

mil novecientos cuatro, de fecha veinticinco ée abril dei año dos m il 

doce, pasada an te la fe de la licenciada Adela Ramos López, Notario 

sustituto de la Notaria Pública numero veintisiete del Estado y del 
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patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio del 

Centro y con sede en esta Ciudad; misma que contiene 

protocolización de la- sentencia definitiva de fecha treinta de enero 

dei dos m/1 doce, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso 

de Diligencias de Información Ad Perpetuam Ret Memorlam, que 

obra en el expediente 680/2018 seiscientos ochenta dlagonq/ dos 

mil qnce, del Juzgado Tercero de Paz de este Distrito Judicial; 

2. Un certificado de libertad o existencia de gravámenes de fecha 

diecisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

3. Un formato de solicitud de certificado de existencia o i(lexistencía 

de gravámenes. 

4. Copia simple de un recibo ·de gobierno del Estado de Tabasco. 

5. Copia s imple de un plano. 

6. Original de un ticket de cobro de impuesto predlal y copla simple. 

7. una constancia de residencia original de fecha diez de octubre de 

dos m il dieciocho. 

8. original de un recibo de cobro de agua 8322821. 

9. Tres copias simples de credencia l para votar con fotografía a 
. """..:.: 
~Z.·:del 

i . 
de fecha veinticinco 

l 
MARÍA ANTONIA REYES SÁI\ICHEZ, 

por su propio derecho PROCEDIMI ENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 

del predio rustico, ubicado en carretera aeropuerto pa!onal. rancheria la 'palma. 

municipio del centro. Tabasco. constante de una superficie de 1,118.00 nietros 

cuadrados, , localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE : 43.00 m2 con propiedad de AURA MENA SÁNCHEZ con 

domicilio ubicado en carretera Aeropuerto Pajonat; Ranchería la Palma, 

municipio de Centro, Tabasco. .-·A~~~---..._ 
.,·.¡. --- ..__ .. _. ....... ~ 

AL SUR: 43.0 m2:.,.,.eo!1(Carr~-~ _ te~ac;,;J~):arretera Aeropuerto 

Pajonal, Ranchería la Palma, municipio de e . 
• A L ESTE : con 26.00 m2, con AURORA .MENA SÁNCHEZ, en carreterr 

Aeropuerto Pajonal, Ranchería la Palma, municipio de Centro, Tabasco:J 

AL OES1"E: con 26.00 m2 con AURA M'ftqA SÁI\I'CffÉZ, en carretera 

Aeropuerto Pajonal, Ranchería la Palma, municipio .de centr.o, Tabasco. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Or.gánica 

del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del 

código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la form a y 
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vía propuesta, fórmese expediente número 1203/2018, regístrese e~ el 

Libro d e Gobierno y d ése aviso de su In ic io a la H. Superioridad y "a la 

Representa nte Social Adscrit a a este Juzgado, la intervención que en derecho 

compete . 

CUARTO. Notifíquese a fa colindante AURA MENA SÁNCHEZ con 

domicilio ubicado en carretera Aeropuerto Pajonal, ·Ranchería la Palma, 

municipio de Centro, Tabasco, a la Directora General del Registro Público 

de .la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio 

ampliament e conocido, a si como a la Junta Estatal de caminos con 

domicilio ampliamente conocido, en razón que el predio motivo de las 

presentes diligencias colinda de lado SUR: 43.0 m2, con·carretera terracería en 

carretera Aeropuerto Pajonal, Ranchería fa Palma, municipio de Centro, 

Tabasco y al Agente del Ministerio Público Adscrito a. este Juzgado. 

man ifiesten en un término 

presente notificación, 

del 

ordena g irar oficio a: 

respecto a Ja 

el escrito 

clonados para que en el 

a notificación del presente 

as de carácter personal, le 

en los tableros de avisos de 

, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se 

a) Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con 

domicilio ampl iamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro def 

término de DIEZ D ÍAS HÁ BIL!.f:2., siguientes al e n que reciba el ofic io 

correspon·dien t e, informe a este Juzgado si el predio ubicado en carretera 

aeropuerto pajona l. ranchería la palma. m unicioio del centro. Tabasco 

constante de una superficie de 1.1 18.00 metros cuadrados, localizado dentro 

de ',as m edidas y colindanclas siguientes: AL NORTE: 43.00 m2 <:en propiedad 

de AURA MENA SÁNCHEZ con domicilio ubicado en carretera Aeropuerto 

Pajonal, Ranc11ería la Palma, m unicipio de Centro, Ta basco, AL SUR: 43. 0 m2, 

con carreter a terracería en carretera Aeropuerto Pajonal, Ranchería la Palma, 

\\'\\.1~·\\c.\o;;:>\o ó.e C.e\\~XO, i a.'oas.<:o, />..\._ ES\E: <:O\\ '2.€> .0() m4 , con 1>..\.lROR"'- ~'tN"'

SÁNCHEZ, en carretera Aeropuerto Pajonal, Ranchería la Palma , municipio ele 

Centro, Tabasco, AL OESTE: con 26.00 m2 con AURA MENA SÁNCHEZ, en 
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carretera Aeropuerto Pajonal, Ranchería la Palma, municipio de centro, 

Tabasco; pertenece o no a l fundo legal del municipio o de la n ación; 

apercibido que de no' dar cumplimiento a e!'ite mandato judicial, se le impondrá 

una medida de apremio consistente en una multa de VEINTE DÍAS DE 

SALARIO MÍNIMO GEN_ERAL VIGENTE EN EL ESTADO, la que se duplícará 

en caso de reincidencia, tal como lo establece el artículo 129, fracción I del 

CQdigo de Procedimientos Civiles en v igor del Estado. 

SEXTO. Dese amplia publ icidad por medio de la prensa y de avisos 

fijados .en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así com o en el 

lugar de la ublcacjón del inmueble, expídanse los edictos y avisos 

correspondientes para su fi jación y publicación en el periódico oficial del 

estado .Y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las 

publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimoni-al 

propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta .. en tanto se dé cumplimento al 

PLinto cuarto del presente auto. 

SÉPTIMO. Como lo peticiona la ocursante, guárdese en la caja de 

seguridad de este juzgado, el primer testimonio de escritura original 36904, 

de fecha veinticinco de abri l del dos mil doce, previa copia cotejada ~ue ~
deje en autos. e§.: · 

O CTAVO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio 

1~-1~ , citas y notificaciones .ubicado en ~ce.a!!lls...~l!.,!,!.;sO!.!· ;¡_~!J...!o<.!.i2.!L-..OI!.!..l!,WGa"'· 
:.\ ~···l'r.<' 
r.<ft¡~\ · . · con Nicol Brav Col ·a n r la 
ij-· .• r·~'.'¡. -·~\ "' ~~ 1 
_{~{·:;~)~~h (!losa. Tab;sco, aut orizando para tales efectos a los licencii!ldos 

.:;,c;,HÁ'Y~ BEATRIZ PEREZ WADE, autorización que se le tiene por hecha para 

;:J;:'i<~~s:Xffctos legales a que haya lugar . 
/.j ()Q \ . 

.. NOVENO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de 

la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho pa1·a oponerse a 

la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren _en el expediente respectivo, así como. para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 

le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, 

aún en el caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se real ice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derer.ho humano de acceso a la información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y re.cibir la información, 
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conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia d 1¿, 

Información Pública de l Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA '(.flRMA LA CIUDADANA LICENCIADA AIDA .,, 
MARV~ MORALES PEREZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRIT 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO¡ ASISTIDA POR LA SECRE 

LICENCIADA LOUROES GERONIMO GERONIMO, CON QUIE 

ACTÚA, C ERTIFICA Y ~\:E_ . .. --- ·--fa<:;:·'(-. ______ ,., 

En se publicó en la lista de acuerdos. Y s e 

Gobierno bajo e l Expedie nte número 1203/2018. -

registró en,; ulroAe 

· Conste.y -

S e turna a la actuaría en \ ? , 1 \ -- \ f5 1 ~-----
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"\ \e_ ~~o 
~~'cc_ ct 

' . 
.• .. 

s;-dbe-"' ~ 

\a_ ck.. r"~"'do 

Por mandato judicial y para su publicación de tres veces de 
tres en tres días en un periódico de circulación amplia de esta 
entidad federativa, se expide el preseote edicto a los treinta y un 
días del mes de enero del año dos mil veinte, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital der Estado de Tabasco. 

Exp. Núm. 664/2019 
Mgcs. 
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Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos licenciada 
CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, que autorizá, ce rtifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DATADO EL SIETE DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO J UDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO. A SIET E DE J ULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 

Vistos: Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado la ciudadana TILA DÍAZ RIVERA, con 

su escrito inicial y anexos consistentes en: (1) Original de contrato de Cesión de 
Derechos; (01) Original de contrato de compraventa, de fecha ocho de septiembre de/año 
2009;(02) Original y copia de plano; (01)Recibo original de pago predial; •(01) Original de 
constancia de colindancia; Oficio número CC/07012021, de fecha 08 de abril de 2021, 
signado por el ING. JOSt DE LA CRUZ CERINO PtREZ, Coordinador de Catastro 
municipal de Nacajuca, Tabasco; *(01) certificado de persona alguna de fecha veinticuatro 
de mayo de dos mil veintiuno; y (01) traslado. 

Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIA L NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio solar ubicado en 
LA RANCHERÍA TAXCO, NACAJUCA, TABASCO, constante de una superficie de 
515.35 M2 (Q UINIENTOS QUINCE PUNTO TREINTA Y C INCO METROS 
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; en 37.85 metros con la C. NATIVIDAD PÉREZ L Ó PEZ 
(actualmente la C. MARIANA PÉREZ RIVERA); 

• A l SUR; en 20.60 metros con el C. IGNACIO PÉREZ LÓPEZ y 16 .70 metros 
con el C . GUADALUPE PÉREZ LÓPEZ; 

• Al OESTE; en 13.25 metros con e l C. AGUSTÍN RIVERA RAMÓN; 
• Al ESTE; en 14.75 metros con el CALLEJÓN DE ACCESO SIN NOM BRE. 

Cabe aclarar que la parte actora en su escrito inicial de demanda 
manifiesta, que al requerir una opinión técnica le indicaron que habla un error, dada la_... ·~u 
orientación cardinal deberla de quedar de la s iguiente manera: ;-:- ~'?>;,,.,_ D¡í . ó , .} \. ...... \}J 

• Al NORT E; en 13.25 metros con el C. AGUSTIN RIVERA RAM N; ¡ .. ·- ··~ 1 

• Al SUR; en 14.75 metros con el CA LLEJÓN DE A~CESO _SIN NOMBRE; ' _::-~ (:;,.. ~~;}t 
Al OESTE; en 20.60 metros con. el C. IG.NACIO PEREZ LOPEZ y 16.70 metros ~- ;,· ~ :G".:.~· 

con el C . GUADALUPE PEREZ LO PEZ; .• . z -:_r- .?;j.;;.~ 
Al ESTE; en 37.85 metr9s con la C . NATIVIDAD PÉREZ LÓ PEZ, (actualmente ~~·:.:'f··\'Í::i.,i; 

la C. MARIANA PEREZ RIVERA. ~ "':" }·~1 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30, 877,878, 879, 890, 891 ,·~ ~ 

903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 7 11 , 7 12 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes 
en el Estado, y 57, fracción V I de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público 
adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por t res vec es consecutivas de t res en tres d ías 
en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR 
C IRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco ; as! como también 
se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo 
Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública ; así 
como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judic ial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un TÉRMINO DE 
QUINCE DiA S contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien 
se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos 
legales. 
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Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 
t ransparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíguese al REGISTRADOR PÚBLICO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON 
DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y 
trámite que guardan l?s presentes diligencias de información de dominio, promovido por 
la ciudadanaTILA DIAZ RIVERA, a fin de que, en un TERMINO DE TRES OlAS 
HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de o ír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

~las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
¡;).Y~:.í\ . .S . iJ iJ[titlf á~ sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
,.,.' ''~'.'áe•,.é!O~'J\fllidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
e{ '·E5fa'aó.· ~ 
.!;,' .· · ·. .. ~ \\ QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
~·;: . .J~-~gisJr~ pr Público del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa 
•)':'C-:;(I~;Méf.lc),~z. Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción , con apoyo en los 
'".,.~-J;,~~tfréu1~43 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y 
üo ó por j~conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN 
~aRNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, 

TABASCO, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el 
presente proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municip io 
de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO; 
CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, para los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, dentro del TÉRMINO DE TRES D(AS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si 
el predio solar ubicado en LA RANCHERÍA TAXCO, NACAJUCA, TABASCO, constante 
de una superficie de 515.35 M2 (QUINIENTOS QUINCE PUNTO TREINTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; en 37.85 metros con la C. NATIVIDAD PÉREZ LÓPEZ 
(actualmente la C. MARIANA PÉREZ RIVERA); 

• Al SUR; en 20.60 metros con el C. IGNACIO PÉREZ LÓPEZ y 16.70 metros 
con el C. GUADALUPE PÉREZ LÓPEZ; 

• Al OESTE; en 13.25 metros con el C . AGUSTÍN RIVERA RAMÓN; 
• Al ESTE; en 14.75 metros con el CALLEJÓN DE ACCESO SIN NOMBRE. 

Cabe aclarar que la parte actora en su escrito inicial de demanda 
manifiesta, que al requerir una opinión técnica le indicaron que había un error, dada la 
orientación cardinal debería de quedar de la siguiente manera: 

• Al NORTE; en 13.25 metros con el C. AGUSTÍN RIVERA RAMÓN; 
• Al SUR; en 14.75 metros con e l CALLEJÓN DE ACCESO SIN NOMBRE; 
• Al OESTE; en 20.60 metros con el C. IGNACIO PÉREZ LÓPEZ y 16.70 metros 

con el C. GUADALUPE PÉREZ LÓPEZ; 
Al ESTE; en 37.85 metros con la C . NATIVIDAD PÉREZ LÓPEZ, 

(actualmente la C. MARIANA PÉREZ R.IVERA. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales 

efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, 
advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 
aplicará MULTA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde al decreto por el que se reformó y adicionó las disposiciones relativas a los 
artículos 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción VI de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica!"los, en materia de desindexación del 
Salario Mínimo, publ icado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 08 de enero de 
2021, que empezó a regir a partir del 1 de febrero de 2021; por lo que tomando en cuenta 
que el valor diario del UMA acorde a lo establecida en el artículo segundo transitorio del 
citado decreto, es la suma de $89.62, los que multiplicados por las veinte unidades de 
medidas y actualización, se obtiene la cantidad de $1,792.40 (Un Mil Setecientos 
Noventa y Dos Pesos 40/100 M.N.),de conformidad con lo dispuesto en el numeral 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sirven de apoyo además los 
artículos 3 fracciones 111 y V , 89 f racción 111 y 107 fracción 11 del ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que no se cuenta con los 
domicilios de los colindantes ciudadanos AGUSTÍN RIVERA RAMÓN, IGNACIO 
PÉREZ LÓPEZ, GUADALUPE PÉREZ LÓPEZ,NATIVIDAD PÉREZ LÓPEZ, 
(actualmente) la ciudadana MARIANA PÉREZ RIVERA, requiérase a la promovente, 
para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos 
la notificación de este acuerdo, proporcione los domicilios de los citados colindantes 
para los efectos de notificarle el presente juicio, asimismo deberá de exhibir cinco 
juegos de traslados para los efectos de notificar a los citados colindantes y al 
Registrador Público del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco. 

OCTAVO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado ESTE; en 14.75 metros con el CALLEJÓN DE ACCESO SIN 
NOMBRE; tal y como consta en el contrato de compraventa y por otra parte según 
manifiesta la promovente que habla un error, dada la orientación cardinal , debería de 
quedar de la siguiente manera: al lado SUR; en 14.75 metros con el CALLEJÓN DE 
ACCESO SIN NOMBRE; notifiquese como colindante, mediante oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por TILA DÍAZ ~;:;::-
RIVERA, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone ~ ")-:.~,, 
el artículo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale r <. -' .·:. 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de ofr citas y notificaciones/ ! u. •. 
derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes ~ :·,:: '• 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en . ~ := _:;::: 
los tableros de avisos de este juzgado. ' ·~: .• 

DILIGENCIA TESTIMONIAL RESERVADA 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
.articulo 1318 del Código Civil vigente en e l Estado. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

DÉCIMO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, así como documentos públicos y privados, la 
casa marcada con el número 705 de la Calle Gregario Méndez de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco; y por autorizando para tales efectos al licenciado CARMEN 
REMEDIO LÓPEZ ÁLVAREZ, lo anterior de conformidad con los artículos 136, y 138 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

AUTORIZACIQN DE ABOGADO PATRONO 
DÉCIMO PRIMERO. La promovente, designa como su abogado 

patrono al licenciado CARMEN REMEDIO LÓPEZ ÁLVAREZ, personalidad que se les 
tienen por reconocidos en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, en razón de que los citados profesionistas tienen inscrita su 
cédula profesional que lo acredita como licenciados en derecho, en el libro de registro que 
se lleva para tales efectos en este Juzga. _ 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, se tiene a la promovente por 
solicitando la devolución de las documentales originales que exhibió en su escrito Inicial 
de demanda, al respecto dlgasele, que no acordar favorable su petición, toda vez que de 
la revisión minuciosa al escrito de demanda recepcionada en oficialía de partes común se 
aprecia que no ésta no exhibió copias simples. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 

~ 
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que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo 
el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO CUARTO. Se solicita a las partes que involucradas en el 
presente juicio, para que informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 
originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto se 
entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes referidos 

DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
t res de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccionaL 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. -CONSTE. 

Rej i.*--- - - --------t-------------- - - --
Tribunal Superior de Justicia del Estado e Tabasco, Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

Nacajuca, Tabasco, Calle 17 de Julio, Col nia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco Tei.:01(993) 3 58 2000. 
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"2021, Año de la Independencia" 

Ministerio Público adscrita a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de H. Cárdenas, Tabasco, para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publiquese 

este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES OlAS consecutivos y fijense los avisos respectivos en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que 

las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un 

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos 

respectivos. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 

Juez Civil de primera Instancia en tumo de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes 

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le 

haga saber que tiene el término de TRES DiAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para 

hacer valer los derechos que tuviere, asi como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y 

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 

avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

QUINTO. De igual forma enviese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el 

oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

SEXTO. Notifiquese a los colindantes MANUELA MONTIEL SÁNCHEZ, CESRA 

CALDERÓN VIDAL y CONSTRUCTORA BACHOCO, S.A. DE C.V., todos con domicilio en las 

inmediaciones del predio ubicado en carretera Cárdenas-Malpaso con entronque a carretera al Poblado 

Guadalupe Victoria de la Colonia Gilberto Flores Muñoz de este municipio de Huimanguillo, Tabasco; 

haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES OlAS hábiles 

siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; 

asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oir citas y notificaciones, advertidos que en caso 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por 

medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad 

con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos MARÍA 

CONCEPCIÓN RAMÍREZ, GERMÁN SÁNCHEZ PRIEGO y MARCELINO MONTIEL GARDUZA, 

documentales ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, 

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en el despacho de la calle Jacinto López 65 altos de esta ciudad, así como los 
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números telefónicos 917 37 5 29 17 (Telmex) y 993 406 85 32 (celular) y correo electrónico 

lic.zurita@hotmall.com, autorizando para tales efectos asi como para recibir documentos a los 

licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD, ISELA ANA MARIA MARTINEZ RIVERA Y 

MANUEL ZURITA RUEDA, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

ABOGADO PATRONO 

NOVENO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGADO PATRONO al 

licenciado MANUEL ZURITA RUEDA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción 

de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 

de la ley adjetiva civil invocada. 

DECIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los articules 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 

Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DÉCIMO PRIMERO. Hágasele del conocimiento a las partes, que se les concede el 

acceso para que obtengan fijaciones o copias de las actuaciones judiciales, mediante cualquier medio 

digital de las constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando su empleo sea con 

lealtad procesal y no se produzcan documentos textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa; para dicha práctica podrán las partes y sus autorizados solicitarla siempre y cuando no se 

contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de que las herramientas utilizadas preserven la integridad 

del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se impongan de 

los autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el uso de reproducción posterior de las 

imágenes, será bajo su más estricta responsabilidad en términos de la ley aplicabl~ en materia de 

protección de datos personales e información pública;· previa autorización de la Secretaría, quién deberá 

levantar la constancia respectiva para efectos de deslindar responsabilidad alguna. 

DERECHO HOMANO A LA NO CORRUPC N 

DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en el artículo VI de la Convención lnteramericana 

contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de 

los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, 

y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la corrupción SON VIOLA TORIOS DE 

DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y autorizados por éstos, que 
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intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O 

CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI 

CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN DE 

AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE 

MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que, en este Juzgado, los servidores públicos no están 

autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cédulas. exhortos, o la 

práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar dinero, 

regalo, dádiva o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomalia, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 

Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O SUS 

AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran 

ALEGAR AGRADECIMIENTO. Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de 

manera expresa y legal autoriza e l Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como, por 

ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de 

derechos que se haga. 

DÉCIMO TERCERO. Quedando a cargo de la parte promovente YOLANDA MARTINEZ 

MORALES, la tramitación del oficio y exhorto ordenados en los puntos cuarto y quinto, para que le dé el 

trámite correspondiente ante la secretaria de acuerdos, concediéndosela un término de tres dias hábiles, 

para que haga devolución de los acuses de recibidos de los referido oficios. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUIN BAÑOS JUÁREZ. Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante 

el(la). Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) DARVEY AZMITIA SILVA, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DI AS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS , TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y A ANCE, EXP 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (1 RE DE DOS MIL VEINTI UN 

Ole ... 
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concedido para recoger las copias del traslado o a partir del día siguiente de 
que las reciban si comparece antes de que venza dicho término, haciéndole 
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos 
por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el 
artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco. 

Quedándose a cargo de la parte actora incidentlsta comparecer ante la 
Secretaria de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que los mismos estén dirigidos a JOSE MARIA RAMIREZ 
ACUÑA, y que en ellos se incluya el incidente de liquidación de liquidación de 
sentencia de fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, así como el 
presente proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

.... ~ .......... EÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
NCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

LA LICENCIADA GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, 
G MENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. ." 
o o f' u ,: 

~ ~~ y~ 
<'~S): ~ ~~ Auto de fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve. 
~ooo 

" ... INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE MAYO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del principal y con 

fundamento en los artículos 372, 373 y 389 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena dar entrada al 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA, promovido por el licenciado 
JOSE ALBERTO CASTILLO SUAREZ, parte actora lncidentista, por cuerda 
separada unido al principal, debiéndose correr traslado al demandado 
incidentado JOSE MARIA RAMIREZ ACUÑA, en su domicilio ubicado en 
Calle Niños Heroes número 19 Colonia Gif Sáenz de esta Ciudad. para 
que en un término de TRES DÍAS H BILES contados a partir del di a siguiente 
a que se le notifique el presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, debiendo señalar dentro del mismo término domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo con posterioridad y como domicilio procesal, 
las listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado. 

SEGUNDO. De igual forma; téngase a la parte actora lncidentista. 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, documentos y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle Campo Sitio Grande 
número 101, primer Piso, esquina Calle Campo Tamulte, del Fraccionamiento 
Carrizal de Esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados 
ROSAURA ONOFRE GARCJA, CARLOS ALBERTO LEYVA TORRES, 
JESUS MANUEL UC CHUC, JORGE GUADALUPE JJMENEZ LOPEZ, 
MANASES SILVAN OLAN y DAGNE MARIA VICTORIA MENDOZA 
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MENDOZA, autorización que se les tiene por hechas de conformidad con los 
articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASiLO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. ." 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 

Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación que se editen 

en esta ciudad, publíquese el presente edicto por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS; se expide el presente EDICTO con fecha 

veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

PRH 
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municipal ele Nacajuca, Tabasco, (1) copia simple de certificado de no 
propiedad. con número de volante 112302 ele fecha uno ele junio de dos mil 
veintiuno. expedido por la licenciada DOLORES MENDOZA DE LA CRUZ, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, (1) original de pLano del 
predio rustico ubicado en la calle Vicente guerrero. del poblado Guatacalca 
municipio de Nacajuca, Tabasco, propiedad de ALMA ROSA REYES 
HERNÁNDEZ, (1) copia simple de credencia l de elector a nombre de ALMA 
ROSA REYES HERNÁNDEZ. (1) copia simple de Constancia de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP} REHA920320MTCYRL03, a 
nombre de ALMA ROSA REYES HERNÁNDEZ, y (7) traslados. con los que 
promueve PROCE.D~Mie.NTO .JUDI~AL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en la calle 
Vicente Guerrero del Poblado Guatacalca del municipio ele Nacajuca, 
constante de una super1icie de (503.38) metros cuadrados; con las 
medidas y colincianci as siguientes; al NORTE: (9.90) metros, con c ·ane 
Vicente Guerrero; al SUR: (13.26) metros con Nally Hernández 
Landero; al ESTE: (43.40) metros con lsidro Hernández Torres y 
Francisca Hernández Hernández. y al OESTE: (43.61) metros con 
Guadalupe Hennández Landero. 

SEGUNDO. Asi m ismo, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 139 párrafo final, y 755 fracción 111 , del Código de 
Procedimientos Civiles en vig.or, se ordena publicar el presente proveido a 
manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN TRES DiAS 
CONSECUTIVAS, en el Periódico Ofici a l del Estado, y en uno de ·los Diarios 
de mayor circulación de los que editan en la capital de Est<!ldO, (Ci!.!dad d~ 
Villaherrnosa. Tabasco), lo anterror entendiendo el término *mayor 
circulación" como los periódicos que tienen más publicidad dentro de la 
entidad y mayor c irculación por el número de sus ventas, por los que la 
publicación cumpliña con su cometido, e l oual es la de la publicidad del 
p redio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya que al 
existir algún p ropietario con titulo legal suficiente, éste debe ele comparecer 
a hacer valer sus derechos conforme a la ley le corresponda, pero sin 
embargo, y a l no hacerse las publicaciones correspondi.entes se estaría 
violando la garantía de audiencia del que tenga mejor derecho sobre el 
predio motivo ele la presente causa, lo anterior atendiendo que el articulo 14 
y 16 Constitucional. consagra un conjunto de modalidades a que t iene que 
sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que produzca válidamente 
e fect o sobre la vida. libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los 
gobernados, modalidades que constituyen las garantías de seguridad 
jurfdica entre las que se ·encuentra la de audiencia, que implica la principal 
def e nsa de que disponen los particulares frente a la autoridad que. 
medi a n te el poder público. pretenda privarlo de sus derechos o intereses, 
para lo cual podrla decirse que primeramente debe la autoridad notificar al 
particular afectado de sus pretensiones. considerando entonces que tal acto 
es e l in icio en puridad de la garanua de audiencia, porque el particular para 
defenderse o no. según a su interés conveng,a. debe tener conocimiento del 
acto que se Impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse las 
publicaciones en los perródicos ele mayor circulación en la entidad y citados 
oon anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de audiencia de 
quien ten ga mejor derecho sobre el predio de la presente causa.---------

TERCERO.- Así también se ordena fijar AVISOS en los tabl eros 
de avisos del H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORIA DE 
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RENTAS: DELEGACIÓN DE TRÁNSITO: DIRECCIÓN DE SEG URIDAD 
PÚBLICA: ENCARGAOA(O l D E L MERCADO PÚBLICO: ,JUZG ADO 
pRIMERO CIVIL ,JUZGADO SEGUNDO CIVIL: .JUZGADOS DE 
ORALIDAD; y a la FISCALJA DEL MINISTERIO púBUCO 
INVESTIGADOR: por ser los lugares públicos más concumdos de esta 
localidad: y deberá fij arse en ol luga r de la ublc.aclón del predi o par 
conducto de la A c tuaria .Judic ial adscrita a este j U'Zgado y levantar 
c onstancia ponnenori.zada de d icha fijación, p ara hacerle saber al 
púb lico en gen eral que si alguna persona tiene Inte rés e n este julclo, deberá 
comp arecer ante este juzgado Primero Civil de N acajuca. T a basco, y 
hacerlos v a ler en un término de QUINCE O lAS contados e partir de la última 
pub llcaclón que se exhiba.- - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - -

CUARTO. Con la solicitud iniclal y sus anexos. hégasele saber 
al Registrador Público del Instituto Registntl de la Pro piedad y del 
Comerc io, con sede en .Jalpa de Méncktz. TOLbasc o . con dornicllio 
ampliam ente conocido, la radlcadón de la presente d iligencia a fin de que 
dentro del término de tr- dlaa hibfles contados a partir del dla siguiente a .l 
en que le surta e fectos la notlflcaclón del p resente pnoveldo, exprese lo que 
e su derecho corTeSponda si los tuviere. Asimismo, requlérasele para que 
dentro del término d e TRES OlAS HÁBILES contados e l die siguiente d e la 
notificaclón que se la haga del presente prove ido, senale domicilio dentro 
del perfmetro de esta ciudad, para olr y recibir ellas y notlflcaciones, 
advertido que e n caso de no hacerlo, las subsecuentes nolfflcaciones a ún 
las de carácter personal le s urtirán sus efectos po:r la lista fiJada e n los 
tableros de a viso de este juzgado: lo anterior con fundamen to en el articulo 
136 del Códfgo de Procedimientos Civiles en vigo r.- - -- - - -- - - - - -- -- - - -

Toda vez que e l domlcillo del Registrador P ú b lico del Instituto 
Regiatral de la Propiedad y del Comercio, c on aedo en Jalpa de 
Méndez, Tabasco. se encuentra fuera de esta jurisdlcclón, con fundamento 
en los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en VIgor, 
girase atento exhorto el .Juez C!y ll de Primera lnaf!lncla en Turno del 
municiPio de Jalpa de Méndez. TOLbasco, para que ordene a quien 
corresponda le notifique el presente proveido; asimismo. se faculta al Juez 
exhortado, para acordar promociones q ue le presenten, tendientes a la 
dlllgenc:il!!ción del exho rto e n c u estión y aplicar las m edidas de apremio 
correspondi e ntes. H e cho que sea lo anterior lo devuelva a le brevedad 
posible.---- -------- - ---- -- - ---- --------- - --------------

QUINTO. Por oconomfa procesal. de conformidad con el 
articulo 9 d e l C ódigo Proce sal Civil en vigor, queda a cargo de le parte 
promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se 
le concede el término d e TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dla 
siguiente al e n que le sea notificado e l presen t e proveido. para que acude a 
la sea-ata ñ a a tramitar la fecha para le elaboraclón de di cho exhorto y 
edictos, a percibida que de no hacerlo, en términos de-l articulo 129 fracclón 1 
del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedora a una 
m ulta consistente en $1 ,737.80 (UN MIL SETEC IENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 60/100 MONEDA NAC IONAL). en ténninos del articulo 1 29, 
frecclón 1, del Código de Procedlmientos Civiles vigente para el Estado, 
equivalente a veinte (20) dlas de Unid ades d e M edida y Actualización 
(UMA). de conformida d con e l Oecreto pubrocado en e l D iario Ofici al de la 
Federación, el diez de enero del dos m il veinte, en el que se declara 
reforma das y adicionadas diversas dlsposiclones del apéndice inciso a) de 
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la base 11 d e l articulo 41 d e l diverso dispositivo 12 3, d e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Melticanos (en materia de desindexación de l 
salario mlnimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos m il veinte; 
monto que se o btiene d e m ultiplicar el valor cüario de la Unidad d e Medida y 
Actualizac ión, que equival e al salario m lnimo , en tém'linos del artículo 
segundo transitorio, por los día s impuestos, es decir, 86.88 x 20= 1 ,737.60; 
medi da que se duplicará oara el caso de reinc idenc ia, sin lib erarlo de la 
responsabilidad en que incurra por desacato a u n m andato judicial ni de las 
consecue ncia s jurícücas que le depare la conducta asumida, sirviendo d e 
apoyo además e l numeral90 de la prop ia Ley . -------- -------- ----

SEXTO. Por otra parte. y con fundamento en los artículos 241 y 
264 del Código d e Procedimientos Civiles en vigor, glrese aten to oficio a la 
Subdirección de catastro Municipal de ésta C iudad de Nacaj uca, 
Tabasc o , para los efectos de que d entro d el término de tres d ías hábiles 
contados a partir del día sig uiente al en que reciba el oficio d e estilo, informe 
a este juzgado. s i el predio rústico ubicado en la calle Vicente Guerrero del 
Poblado Guatacalca del municip io de N acajuca. constante d e una superficie 
de (503.38) metros cuadrados; con las medidas y colíndancias siguientes; 
al NORTE: (9.9 0 ) metros, con calle Vicente GuerTero; al SUR: (13.26) 
metros c on Nally Hernández Landem; al ESTE: (43.40) metros con 
Isidro Hemández Torres y Francisca Hernández Hemindez. y a l 
O ESTE: {43.61) metra<s con Guadaluoe Hernindez L a n dero. se 
e ncue ntra catastra do a nombre de pe rsona alguna. Asimismo para que 
dentro del m ismo término, señale domicilio dentro del perfmetro de esta 
ciudad para o fr y recibir citas y no tifteaciones , apercibido q ue de no hacerlo 
se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con p osterioridad, de 
conformidad con lo estab l ecido e n los num erales 90 y 118. d e l Códlgo 
P rooesal Civil del Estado; y las StJbsecuentes notificaciones a ún la s de 
carácter personal les StJrtirán sus efectos por la lista fij ad a en los tableros de 
aviso del juzgado, lo a nterior con fundamento e n el a rticulo 136 d el Código 
de Proceder en la materia.- - ------------- -- - - -----------------

SÉPTIMO. Asimism o , y de conformidad con los artíCtJios 241 y 
2 64 d el Código d e P rocedimie n tos Clvnes e n vig or. g írese atento oficio al H . 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, con dom icilio ampliamente conocido en esta 
ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus a nexos. para los 
efectos de que dentro d el t érmino d e tres d ías hábiles o ontados a partir del 
d ía siguie nte a l en que reciba e l oficio de estilo, informe a este Juzgado, si e l 
p recüo rustico ubicado e n la calle Vicente Guerrero del Poblad o Guata calca 
del municipio de Nacaj uca, constante de una superficie de (503.38) metros 
c uadrados; con tas medidas y colindancias siguientes; a l NORTE: (9.90) 
metros, con calle Vicente GuerTero; al SUR: (13.26) ""'tros con Nally 
Hemández Landero: al ESTE: (43.40) metros con lsjdro Hemández 
T o rres y Fran cisca H e rnández Hernández. y al OESTE: (43.61) metros 
con Guadaluoe Hernández Landero, si pertenece o no al fundo legal 
del municipio <:) de ta nación. Asimismo para que dentro del mismo 
término, señale domicilio dentro det perlmetro de esta ciudad para o ír y 
recibir c itas y notificaciones, apercibido que d e no hacerlo se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con pos terioridad, de conformida d con 
lo establecido en los numera les 90 y 11 8 , del Código P rocesal C ivil del 
Estado; y la s subsecuentes notif'K:aciones a ún las d e carácter pecsonal tes 
surtirán sus efectos por la l ista fij ada en los tab leros de av iso del juzga do, lo 
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ant.eriof" con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la 
meterla.----------------- ------------- ----- ------ - -----

OCTAVO. Como lo soRcita la actota ALMA R OSA REYES 
HERNÁNDEZ, notiflquese en los ténnínos w denados en el presente 
proveido a los collndantas GUADALUPE HERNANDEZ LANDERO, NELLY 
HERNÁNDEZ ILANDERO, IS IDRO HERNÁNDEZ TORRES y FRANC ISCA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con domicilios ubicados en el PO BLADO 
GUATACALCA DEL MUNICIPIO DE NACA..IUCA, TABASCO. para que 
dentro término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del dla siguiente 
al en que le sea legalmente nollflcado d el presente proveido. manlrteSten Lo 
que sus derectlos corresponda y en relaclón a las presen~ Diligencias de 
lnfCH"mación de Domino que promueve la ciudadana ALMA ROS A REYES 
HERNÁNDEZ, respecto al predio rus6co ubicado en la calle Vicente 
Guerrero del Poblado Guatacalca del munidplo de Nacajuca, constante de 
una superficie de (503.38) metros cuadrados; con las medidas y 
colindancias siguientes; al NORTE: (9.90) metros , con c:alle Vleen1e 
Guerrero; al S UR: ( 1 3 .2 6 ) m e tros c on Ptally Hernánctez L8ndero; aJ 
ESTE: (43.40) metros con Isidro Hernández T o ,.,... v E ranclsc:a 
Hernánd ez Hemánde;z. y al O E STE: (43.61) metros con G g adaJu oe 
Hemández Landero. y sellalen domicino dentro del perfme tro d e esta 
c iudad de Na.caj u c a , T a basco, para ofr y recibir citas y noUflcaclones, 
apercibidos que de no haceño se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimism o en caso 
de no com parecer las subsecuentes notlrtcaciones aún las de carácter 
personal le s surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
d e l juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia- - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se le hace :ssber a fa actuaria adscrita al juzgado, que el 
promovente. la acompallara para trasladarla y mostrarle el domicffro del 
ootindante.---------------- ------ -------------------------

Se conmina al actuado judicial adscrito, certif'1QUe la entrega de 
la copia de traslado de la demanda, debKfamente seDadas y cotejadas y 
descnba que copi as entrega. Sirve de apoyo la .siguiente tesis que a 
conlinuación se invoca; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Época: Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tesis t•.IJ 39/2020. Reg;stro: 2022118. EMPLAZAMJENTO. 
DEBE CONSTDERARS E VAUD O SÓLO CUANDO AL REAUZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELAnvA, EL NOTIFICAOOR DESCRIBE C UALE S 
S ON LAS COPIAS OE L O S DOCUMENTOS QUE SE A DJUNTARO N A 
LA DEMANDA C ON LAS QUE CORRE TRASLADO .. ---

NOVENO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la 
presentes litis. colinda con CALLE VICENTE GUERRERO POB LADO 
GUATA CALCA; notfrtquese al colindante .JUNTA L OCAL O E CAMIN O S . 
con domicilio a mpliamente conocido en esta ciudad. adjun~ndole una copia 
del escrito inicial y sus anexos. asl como del presente proveido y del plano 
actuafaado que se exhibió. para que dentro del término de TRES D IAS 
HÁBil F$ contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus 
Intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedTmiento 
promovido por ALMA ROSA R EYES HERNÁNDEZ. respecto al predio 
rúsUco ubicado en la calte Vicente Guerrero del Poblado Guetacalca del 
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muniCIPIO de Nacajuca, constante de una superficie. de (503.38) metros 
cuadrados; con las medidas y colindancias siguientes; al NORTE: (9.90) 
metros, con calle Vicente Guerrero; aJ SUR: (13.26} metros con Nallv 
He.rnández Landero; al ESTE: (43.40) metros con Isidro Hernández 
Torres y Francisca Hernández Hernández y al OESTE: (43.61·) metros 
con Guadaluoe Hernández Landero, requiriendo a dicha dependencia 
para que de conformidad con lo que d ispone el articulo 123 Fracción 111 del 
Códi.g o de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio dentro del 
perlmetro de esta c iudad y autorice persona para los efectos de oír y recibir 
c itas y noüficaciones deriv adas del presente procedimiento, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notif'oc::aciones, aun las de carácter 
personal, te surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 
de este j1.1Z9ado.------------------- - -- ----- - -- - ---- -- ----

DECIMO. Respecto a la Testimonial que ofrece la promovente 
ALMA ROSA REYES HERN~DEZ, se reserva para ser acordada en su 
momento procesal oportuno.---- --- -- - -- - - -- - - - -- - - - - - -- - -- - - -

DECIMO PRIMERO. Téngase a la promovente ALMA ROSA 
REYES HERNÁNDEZ, manifestando baj o protesta de decir verdad que no 
pertenece a ningún pueblo indige·na, no es migrante, no habla ningún 
otro Idioma, y no padezco ninguna Incapacidad, manifestación que se le 
tiene por hecha, para los efectos legales proc::edentes.----------

DÉCIMO SEGUNDO. E l promovente señal a como domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones el despacho j urídico ubicado en la 
CALLE NICOLÁS BRAVO NÚMERO 150 ESQUINA LEOVlGILOO LEYVA, 
COLONIA EL CARMEN DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO; y 
autorizando para tales efectos a l licenctado LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, PRISCILA BRACAMONTES RAMIREZ. asf como a los 
pasantes de derecho KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIMÉHEZ, HUGO 
ALBERTO VALENZUELA MONTEJO y CRYSTHEL KATHERINHE PEÑA 
GARCIA. domicilio y autorización que se le tiene por aceptado, lo anterior 
de conformidad con el artículo 136. 137 y 138 del Código de Procedimientos 
C ivUes en vigor .- - - - - - - - --- - - - -- - -- - --- - -- - - - - - - - - -- - -- -

Téngase a l ocursante nombrando como abogados patronos a los 
licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y PRISCILA 
BRACAMONTES RAMIREZ, personalidad que se les reconoce, en virtud 
de que d ichos profesiooistas tienen inscritas sus oedulas profesionales en el 
libro de registros que se lleva en este Juzgado, que los aCI"edíta como 
licenciados en derecho, acorde a lo establecódo en el numerando 85 de la 
Ley Adjetiv a de la materia lo anterior de conformidad con el articulo 138 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco.- -- --- - ----

De la misma manera solicita que los acuerdos subsecuentes le 
sean notifiCados por e l número telefónico 9933113453 y 9141218111 , así 
como el correo electrónico salazarysala;zarabogados@hotmail.com y 
visto el estado actual de los contagios del virus SARS-C-oV2 (COVID 19), 
que se han estado suscitando en todo el país. el Poder Judicial del Estado, 
en beneficio de sus servi dores judic i ales y al públ1co en general ( litig.antes, 
partes intervinientes en los juicios. representantes legales) que acuden ante 
los d iferentes JI.IZ9ados de esta institu ción a realizar trámites diversos, es 
por e llo; que para salvaguardar la lntegñdad ffslca (ta salud y la vida) es 
conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las 
respectivas familias tanto del personal que labora en los juzgados, como de 
las demás partes que acudan al mismo, ante ello es indispensable 
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privilegiar el trabajo a distancia para evitar el minimo de riesgo de 
contacto y contagio entre las partes que integran las diversas litis que se 
realizan en los diferentes órganos j urisdiccionales. -- - ------ ------ - --

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General 
Conjunto 06/2020 emitido por el P leno de Conse-jo de la Judicatura del 
Poder Judicial, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en 
los órganos jurisdicci onales por el fenómeno de Salud Pública, derivado de 
la eme-rgencia sanilaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 
(COVID 19) , este Tribunal tiene la necesi dad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esenci al de imparti.ción de justic ia, a 
través del uso de las tecnologias de la información y; con ello hacer frente a 
la presente contingencia, como a ·Otras que en el futuro pudieran suscitarse. 
~;s por ello que d.e conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV. VI y VIl 
del Códlgo de Procedi m ientos Civiles en vigor en el Eslado, las 
notificaci:ones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o 
cualquier otro medio Idóneo div erso a los anteriores, que estime pef"tinente 
el juzgador.- ------- ------------ ----- -------- ------ ----- --

En eons.ecuenoia, del párrafo que antecede. se requiere al 
actuario judicial al realizar la notificadón v ía e lectrónica, una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envfo y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga 
constar, la hora y fecha del envió de la notificactón, para que estas sean 
agregad.as a los autos del expediente y se tenga por practicada la mism a . 
Las resoluciones que se notifiquen vfa electrónica deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley.--- - --

De igual forma, se hace del conodmiento de las partes que las 
notificaciones que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a 
través del correo e lectrónico institucional o número de teléfono del actuario 
j udicial GUSTAVO HERNANDEZ FRIAS, cuenta con número de celular 
9'9-31-90-37-49 y su correo instltucional es gustavo.hemandez@tsj
tabasco.gob.mx •. ---

DECIMO TERCERO. De la revisión al escrito inicial de demanda, 
se advierte, que la parte actora exhibe como documentos anexos, un j uego 
de documentos originales, asr como un juego de copias simples de los 
m ismos, en consecuencia , guárdese en la ~jade Seguridad del Juzgado, 
los documentos que acompaño su escrito inicial de demanda consistentes 
en: (1) original de contrato de donación de der echos de posesión, de fecha 
primero de noviembre de dos m il quinée, (1} original de oficio numero 
CC/ 103/2021 , de fecha catorce de mayo de dos mil v e intiuno, a nombre de 
ROSA REYES HERNÁNDEZ, expedida por el ingeniero .JOSI: DE LA CRUZ 
CERINO PI:REZ. Coordlnador de Catastro Municipal de Nacajuca, 
Tabasco, {1} original de acuse recib ido de escrito de fecha cinco de mayo 
de dos mil veintiuno, firmado por ALMA ROSA REYES HERNÁNDEZ, (1) 
copia simple de volante 112302, con número de ofido SGIRPP339/2021 , de 
fecha sel.s de julio de del presente año, d irigido al ingeniero JOS!:: D E LA 
CRUZ CERINO P!::REZ, Subdirector de Catastro municipal de Nacajuca, 
Tabasco, firmado por la licenciada DOLORES MENDOZA DE LA CRUZ, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comerdo, (1) copia s imple de 
acuse de recibido con número de ofido CC/21412021 , de fecha catorce de 
juJio de dos mil veintiuno, d irigido a la licenciada DOLORES MENDOZA DE 
LA CRUZ, Registrador Público de la P ropiedad y del Comercio, firmado por 
el Ingeniero JOSÉ DE LA CRUZ CERINO PÉREZ. Subdirector de Catastro 
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m unicipal de Nacaj uca. Tabasco, (1 ) copia simple de certificado d e no 
pr opiedad, con número de volante 112302 de fecha uno de junio de dos mil 
veintiuno, expedido por la licenciada DOLORES MENDOZA DE LA C R UZ, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, (1) orig]nal de plano del 
p redi o rustico ubicado en la calle VICente guerrero, del poblado Guatacalca 
municipfo de Nacaj uca, Tabasco, propiedad de ALMA ROSA REYES 
HERNANDEZ. debiendo quedar en autos copias debidamente cotejadas.-

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración que es un 
hecho notorio la accesib ifldad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 
en aras de una imparticioo de justicia pronta y expedita, en términos de los 
articulo 17 constitucional . y 9 del Códig o de Procedimientos Civiles en vigor, 
se· hace saber a l as partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en e l presente expediente. a través de cualquier 
medio e lectrónico de reproducción portátil, por sl o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siemp re que se no se trate d e 
doCUJTle ntos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a 
la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que. se les requiere para que 
en término de lo que disponen los articules 5 , 86 fracción IV, y 89 fracción 1, 
del Código de Procedimiento·s C iviles en vigor, esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

S irve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente: " REPRODUC CIÓN ELEC TRÓNICA DE ACTUACIO NES 
JUDICIALES . LAS PARTES P U EDEN RECIBIR AUTORIZACIÓ N 
AUNQUE N O EXIS TA REGULACIÓN EXPRES A EN LA LEY DE AMPARO 
N I EN SU LEY S U PLETO RIA. ·- - --- -- - - - - ------ -- - - - -- - - - - - -- -

D ÉCIMO QUINTO. En observancia a lo dispuest o por los artículos 
6 de la Constitución Polft ica de los Estado Unidos Me>dcanos. 4 d e la 
Constitución Polftica del Estad o de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d e 
Tabasco, y del acuerdo aprobado el d ieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, por el P le no del Consejo de la Judjcatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que:- - - - -- - - - - - - --- - -

• La (sentencla ) (resolución} (d i ctamen) que se dicte en e l 
p resent e asunto estará a d isposición del públlco para su consulta, cuando 
asJ lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la lnfonnación. - - - - -

• Les asiste e l d e recho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia} (resolución) (dictamen}.------ - -----

• Deberá de manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben consi<:leran;e 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto e n algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/ o la Ley General de Protección de Dat os Personales 
en Posesión de los sujetos obligados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• M a nifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; e n la inteligencla que será facultad 
d e la unidad admi n istrativa correspondi ente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente u n a solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o p ruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medi da que no impida conocer e l criterio sosten ido por éste órgano 
jurisdi ccionaL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ __ _ 

NOT IFIOUESE PERSONALMENTE Y C Ú MPLASE.- - ---- -
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ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 
CARMrTA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL Di:CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, M~XICO, ASISTIDA DE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, CON 
QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.· • • • • • • • • -·- · ----- - •• - •• 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, 

HACit:NDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 

JUIZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA 

DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL 

T~RMINO DE QUINCE DfAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVt:S DE LA 

PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL OlA (03) TRES 

DfAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

' GRR 

ATENTAMENTE. 
' LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

(A<~UERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE NAC , TABASCO. 

LIC. ENEDINA DEL &OCÓR O GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 



26 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 43 



26 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 44 

"2021: Año de la Independencia" 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3.- Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito, 
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco 
con sede en Comalcalco, Tabasco, y a las colindantes e n sus 
domicilios siguientes: 

Neri Lázaro Hernández, luan Manuel Hernández Cedillo, 
Carlos Mario de los Santos Lázaro, Ayuntamiento del Municipio 
de Comalcalco, Tabasco, a través de quien legalmente lo 
represente; quienes pueden ser localizados el primero en la Ranchería 
Norte Primera Sección de este Municipio de Comalca lco, Tabasco, el 
segundo de los citados en Prolongación de Pípila número SS, Colonia 
Morelos de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, el tercero de los 
nombrados en la Ranchería Norte Primera Sección de Comalcalco, 
Tabasco y el ultimo con domicilio en el Palacio Municipal, sito en Plaza 
Juárez sin número, Centro de este Municipio de Comalcalco, Tabasco.-

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES que 
computará la secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de c itas y notificaciones, en caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
H. Juzgado, de conformidad con el artículo 13S del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado. 

4.- Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, 
haciéndole saber al público en general que sj alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comoarecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer en un término de QUINCE DÍAS. contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

5.- Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta 
Ciudad, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de este Municipio, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de 
Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de 
Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Munic ipal, para que 
ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado 
el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar 
la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes 
diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 7SS fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

6.- Se solicitan informes 
Gfrense oficios a la Presidenta Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, y a la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. 
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Paseo Usumacinta número 120, Colonia Reforma, C.P. 86080, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro del término de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio a 
girar, informen a este Juzgado Primero Civi l de Primera Instancia de 
Coma lcalco, Tabasco, :iJ. el predio rústico ubicado e n la Ranchería 
Norte Primera Sección de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, 

Pertenece o no al ruado legal de este Municipio y/o a la 
Nación o rorma parte de algún núcleo ejidal; adjuntando para tales 
efectos copia de la demanda inicial y el plano del citado predio. 

7.- Pruebas 
En cuanto a las pruebas que ofrece e l promovente, éstas se 

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 
8.- Domicilio procesal y autorizado 

T éngase al promovente señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en e l 
Despacho de abogados denominado "Chávez & Sánchez, 
Corporativo Jurídico S.C.", ubicado en calle Mariano Abasolo s in 
número esquina con Ignacio Zaragoza Centro, de esta ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, y autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y las reciban a los ~iudadanos Licenciados 
Moisés Sánchez Chávez, Sergio Ct)ávez Aparicio-, José Manuel 
López Velázquez y David Alejandr~ de la Cruz, así como a los 
Pasantes de Derecho Mary Yolanda Juárez Izquierdo, Saraí 
Reguero de la Cruz, Miguel Ángel Sánchez Raymundo y Xavier 
Alejandro Sánchez Domínguez, indistintamente, designando a los 
cuatro primero de los profesionistas a ntes citados, en términos de los 
artículos 84 y 85 d e l Código de Procedimientos c iv iles e n Vigor en e l 
Estado.-

9.- Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, 
Fracción VIl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones 
públicas o las pruebas y demás constancias que obran en e l expediente 
respectivo, así como para ejercer e l derecho de acceso, rectificación y 
cancelació n de los datos personales que les conciernan en este 
expedient e o en el sistema adoptado, además de que aun e n el caso que 
no ejerzan su derecho de oposición, en la vers1on publica 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confiden cial. 

10.- Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que 
lo d isp o nga, se a utoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actu aciones que sean de su interés por e l medio 
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tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2847, 
bajo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

11.- Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación 

de hacer saber a esta autoridad dentro d e l término de tres dias 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente auto, baio orotesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas e n esta causa pertenece a algún 
pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 
sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
j udicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Yessenia 

Narváez Hernández, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del 
Quinto Distrito Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la 
Secretaria Judicial licenciada Mirna Hidalgo Alférez, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Exp. 946/2021 
MHA/sjd** 
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Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del 
ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época : Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sa la Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: la./J . 19/2008 Página: 220 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días 
miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda 
habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA V CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 

Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, 
que autoriza y da fe. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICA~~;tEBEÑ -~EDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, \DEL-tCÓDIG~ '6~ PRO~J;JIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto ·,~;1, . trat¡3ndose~ pe 'ier~y~as inciertas o de aquellas cuyo 

domicilio se ignore. procede la notificación por edictos,'ro~uaÍes. de.ben ~1!bncarse por lres veces "de tres en tres 

días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el-Juez:- Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" 
! 

debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para 

que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente 

señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 

"de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles. la publicación se realizaría al 

cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 

sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo 

en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 

hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas 

por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Ninive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala 

de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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AUTO DE INICIO DICTADO EL VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. 
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentados el Licenciado Héctor Torres Fuentes, en 

su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la Institución 
de Crédito Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, como lo acredita 
con la copia certificada del testimonio notarial número 82,368, pasada ante 
la fe del Licenciado Alfonso González Alonso, Notario Público número 31 
de la Ciudad de México, personalidad que se le reconoce para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

Con tal carácter promueve juicio en Ejercicio de la Acción Real 
Hipotecario, en contra de la Ciudadana Libny Narai Victorino Godínez, en 
su carácter de acreditada y garante hipotecaria, quien puede ser emplazada 
a juicio en su domicilio, ubicado en Casa número PR-13 del macro Lote 3, 
ubicado en Calle Palma Real del Fraccionamiento Real de Valle, de la .•. 
ranchería Río Viejo, Primera Sección, Ge.[ltro, Tabasco, Código P~sta l.· . . ·· . 
86, 127; a quien se le reclama el pago de las prestaciones marcadas eon los 
incisos A), B), C), D), E), F), G), H), 1), J) y K), de su escrito inicial de 
demanda, las que se tienen por reproducidas por economía procesal en este 
auto, como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, 
y demás relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción 
VIII , 28 fracción IV, 204, 205, 211 , 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578 y 579 del Código Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en 
el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Como el documento base de la acción reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, 
con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase 
traslado y emplácese a la demandada para que dentro del término de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea notificado 
este auto, produzca su contestación ante este juzgado y opongan las 
excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no 
hacerlo, será declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitidos 
los hechos de la demanda que deje de contestar y requiéransele para que 
dentro del mismo plazo señale domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad , apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales 
deba hacérsele personalmente, se le hará por lista fijada en los tableros de 
avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código 
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adjetivo Civil en vigor. Requiérase a la demandada para que en el acto 
del emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario del inmueble hipotecado; y hágansele saber que de aceptar, 
contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del mismo, dé sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deba considerase como inmovilizado y formando parte de la 
misma finca; o en su caso, entregue la tenencia material de la misma al 
actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la deudora, 
.... ":;. ¡;-~ equiéransele por conducto de la persona con quien se realice la misma, 

-< . . _./0 para que dentro de los tres días hábiles siguientes, manifieste si acepta o 
. (/. ,·' :.~~~no la responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no aceptar 

1 
-- .1 ·~~.,.~~~~'fdicha responsabilidad, la actora podrá pedir que se le entregue la tenencia 
• +. • . ~~:'- ~ .. material de la finca hipotecada. 

·· .-' :.. .~ ~{:; :' .. 
1 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código 
···1/ · •· <- ' P.rocesal Civil en vigor, gírese oficio a Dirección del Registro Público de 

· : .. .--- la Propiedad y del Comereio Adscrito~ la Coordinación Catastral y 
Registra! y como Unidad Administrativa Dependiente de la Secretaria 
de Finanzas, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la 
demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 
los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción 
son los siguientes: Casa PR-13 13.- Módulo: MADROLOTE 3, el cual se 
ubica en la Calle Palma Real del Fraccionamiento Real del Valle de la 
Ranchería Río Viejo 1 ra. Sección del Municipio de Centro, Tabasco, Tipo de 
Régimen: Horizontal. Régimen de Propiedad en Condominio, constante de 
una superficie de 132.45 M2, área construida habitable de 141.7 4 M2, área 
construida no habitable de 15.19 M2, área de estacionamiento de 27.00 M", 
sumando un área privativa total de 235.46 M2, y cuyas medidas, 
colindancias y demás datos de identificación se encuentran descritos se 
encuentra en descritos en el antecedente primero del contrato base de la 
acción, quedando inscrito en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco 
(IRET) de Villahermosa, Tabasco, con fecha 29 de Abril del 2009, bajo el 
número 4458, del libro general de entradas a folios del 37682 al 37708, del 
libro de duplicados volumen 133, quedando afectado el número del libro de 
Condominio volumen 123. 

QUINTO. Señala la ocursante domicilio para oír, y recibir toda clase 
de citas, notificaciones, el Despacho jurídico, ubicado en la Avenida 
Constitución número 516-302, Colonia Centro de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos, para que reciben toda 
clase de documentos, a los Licenciados Vicente Romero Fajardo y 
Gustavo Ortega Muñiz, Rodrigo Arias Montejo, así como a los 
Ciudadanos Ada Victoria Escanga Ávalos, Midelvia del Rosario Reyes 
Rique, Carlos Pérez Morales, Juan Edward Madrigal Capetillo, Jessy del 
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Carmen Hernández de la Cruz y Domitila del Carmen Hernández 
Hernández, de manera indistintamente, autorización que se tiene por hecha 
para los efectos correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el actor, hágasele devolución del poder con el 
que acreditó su personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la 
secretaria en autos con las copias simples que para ello exhiba y fi rma que 
otorgue de recibido. OCTAVO. Guárdese 
en la caja de seguridad de este recinto los siguientes documentos: copias 
certificadas de los testimonios del poder notarial número 82,368 y 
87,949, original certificado del resumen de adeudo, original y copia 
certificadas del contrato (escritura número 14,587) y déjense copias 
simples en el expediente que se forme. 

NOVENO. Qesde este momento procesal se hace del conocimiento de 
las partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como 
cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de 
impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 
expediente , en aras de una impartición de justicia pronta y expedita , en 
términos del artículo 17 Constitucional, debiendo cuidarse en todo momento 
que el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente • ., ·~ -
deba med_i~r una notificación personal a 1 ~ parte i nt~_resada en obtene~i~~~. ,--::: .i;~'?.·· 
repro?_uccr~n , pues solo ~~sta que se tenga por notrfrcada se proceder.a· ~-,.~':· J;;~l(~. 
perm1t1rle d1cha reproduccron. . . . . . .f , ... *"~('~.;:. 

Norman el acuerdo antenor los s1gurentes cntenos, cuyo rubro '':/ .... .-··~.,.~ 1 
datos de localización son los siguientes: ' · :·~·,, 4 -~ : . 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALE 
1 '\•iJ.o:, ·"'' . 

S. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO r. -~,.-
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU . f 

LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. 
Página: 2847. Tesis Aislada 2 

2 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el 
acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información¡ no obstante, la Ley de Amparo no contiene 
regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se 
debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario 
Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por 
tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 
constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente 
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autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones 
que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto 
judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin 
precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran 
cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para 
obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes 
el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que 
ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. 
De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una 
disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho · 
consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie 
acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante 
la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa 
o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 

~::;:;..--=~ 

~~R J ~ucción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los 
~~,~ ''~10ü· 's de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su $'"·· · í!lpl~toria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro 

Of!. ~ 1 , , ~islador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud 
~~~S ._....,. ~ ,leyJJr la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo 

.', -;.~-~}:~~js'fft{B~f seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que 
.-:<J!·;'n·- :,;::-4'_1á,-te" .'pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

' , 1' . " • 
'· 'reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite 

copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGE- NTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. 
Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

DÉCIMO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
·ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
17 Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta 
y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad , concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les 
hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de 
lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta 
secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la 
orientación d~ la profesionista mencionada. 

3 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán 
consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá 
instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros 
interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no existe 
un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través 
de dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito la 
autorización para acceder al expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que 
esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse de 
autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando 
las partes acuden a verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ORCUITO. 
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NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa 

Peña Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial, Licenciada Ana María 
Mondragón Morales, que autoriza y da fe. 

POR MANDADO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, .. · ,. ,. 

PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS; SE EXPJDE. tL 

PRESENTE EDICTO CON FECHA VEINTIOCHO DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 



26 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 55 



26 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 56 

precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
~poca: Novena ~poca. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado FREDDY TORRES 
LOPEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Víllahermosa, Tabasco, México, (frente ai recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del dla siguiente, 
empezará a coffer el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oir y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Inserción del auto de inicio . de veinticinco de marzo de dos 
mil veintiuno 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentados /os licenciados HÉCTOR TORRES 

FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO, ADA VICTORIA ·ESCANGA 
AVALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, en su carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito BANCO 
SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, acreditando su 
personalidad en términos de las copias certificadas de /os testimonios de las 
escrituras públicas número 89,892, de 14 de febrero de 2019, otorgada ante la 

fe de/licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Notario Público 229 de la 
Ciudad de México, personalidad que se les tiene por reconocida para todos los 
efectos legales a que haya lugar, y como lo solicitan hágase/e devolución de la 
escritura certificada, previo cotejo y certificación que se haga con la copia 
simple que exhibe para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de 
recibido; con su escrito inicial de demanda de fecha veintidós de marzo de dos 
mil veintiuno; anexos consistentes en copia simple de una cedula profesional, 
copias simples de dos registros federal de contribuyente, copia certificada de un 
poder notarial 89,892, un estado de cuenta certificado, copia certificada de una 
escritura pública 16,947, y un traslado, en el que promueven juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIA Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en 
contra de FREDDY TORRES LOPÉZ, en su carácter de acredito y garante 
hipotecaria, quien puede ser emplazado y notificada a juicio en su domicilio 
ubicado en la calle José María Pino Suarez, fracción 2, lote 99, manzana 9, 
Fraccionamiento denominado la Unión hace la Fuerza, Villa Parrilla o el ubicado 
en la carretera principal sin número, de la ranchería Corregidora Ortiz, segunda 
sección, ambos del municipio centro, Tabasco; de quien reclaman el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos A), 8), C}, 0), E), F), 
G), H}, /) , J) y K), de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
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~c.·-- · CUARTO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
;/.;<'';f5.:. '·; r .f:p:; Rro~e.dimien!os Civiles en vigor, c?n las copias de la demanda y documentos 

( -..:.i: o~~'f· [~. ~~ hJbJdos, corrase traslado y emplacese al demandado, para que en el plazo de 
r · ·.~ .~i'r~· ~~~~, ~-;'~ ~ '@_ co días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos 
\\e;~~~¡ /. ;;·:~d i~ notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
\\t' ~~~,~Y.:f:t::··tt:.,r~ tlicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 

'~~·[,1 ,_l,.,. " pellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
~- hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo 

escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérase/e para que 
señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 
los tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

QUINTO. Por otro lado, requiérase al demandado para que en el acto 
de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y 
accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

SEPTIMO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
cooia certificada oor duolicado de la demanda v documentos anexos. a la 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice /as gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

OCTAVO. Las pruebas que ofrece, digase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el coffespondiente auto de 
recepción de pruebas. 

NOVENO. Señalan como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el despacho jurldico ubicado en la Avenida Constitución número 
516-302, colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 
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notificaciones el despacho jurfdico ubicado en la Avenida Constitución número 
516-302, colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 
autorizando para tales efectos, as! como para recibir toda clase de documentos 
indistintamente a los licenciados RAUL EMMANUEL GUTIERREZ AL VARADO, 
ABIGAIL VALDEZ KU, JOSE ALBERTO VELASQUEZ ESPINOSA, DOMITILA 
DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ, ISAAC ALEX/S DIAZ CERINO, 
MIDEL V/A DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN DE LA 
CRUZ HERNADEZ, JANEIRA AVENDAÑO ZACARIAS Y ROSA KARINA 
PEREZ SOSA; lo anterior, de conformidad con los artfculos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Seguidamente, de conformidad con el articulo 74 del 
Código de Procedimientos Civ,iles en vigor en el Estado, se requiere a los 
licenciados HÉCTOR TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO, 
ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, para que 
dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del presente 
proveido, designen de entre ellos a un representante común, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, la juzgadora lo nombrará en su rebeldla. 

DÉCIMO PRIMERO. Se guarda en la caja de seguridad de este 
juzgado copia simple de una cedula profesional, copias simples de dos registros 
federal de contribuyente, copia certificada de un poder notarial 89,892, un 
estado de cuenta certificado, copia certificada de una escritura pública 16,94 7, 
debiéndose dejar en autos copias simples de las mismas. 

DÉCIMO SEGUNDO. En razón que este juzgador está facultado para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
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dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (resolución) (dictamen) . Deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 
realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1°, 6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de /as constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

SECRETARIA JUDICIAL 
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exhibe certificado original de ExiJ encia o inexistencia de 

gravamen, mismo que se ordena agregar a los presentes autos, 

para ser tomados en cuenta en su momento procesal oportuno. 

TERCERO. ·Por otra parte, se tiene por presente al 

licenciado ANIBAL GARCfA MORALES, endosatario en procuración 

de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 

solicita se saque a remate en segunda almoneda el bien 

embargado en la presente causa. 

En virtud de lo anterior, y tomando en consideración 

que se encuentra agregado en autos el avalúo actualizado 

exhibido por la ejecutante y el cual fue elaborado por el ingeniero 

FALCONORIS LATOURNERIE MORENO, fijando como valor comercial 

del inmueble sujeto a ejecución, la cantidad de $2,944,000.00 (dos 
millones novecientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/1 00 moneda 

nacional), y tomando en cuenta que no versa oposición alguna al 

referido avalúo comercial, por la parte ejecutada: por lo tanto, 

con fundamento en el artículo 141 O, del Código de Comercio en 

vigor, se procede a tomar como base para el remate la referida 

cantidad. 

En atención a lo anterior, y como lo solicita la 

promovente, con apoyo en los numerales 141 O y 1411 del Código 

de comercio en vigor, y según avalúo exhibido por la parte 

ejecutante, séquese a pública subasta en segunda almoneda, el 

bien inmueble embargado propiedad de los demandados 

Sociedad Mercantil denominada AGRUPACIÓN DE SEGURIDAD 

PRIVADA PATRIMONIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, o sus siglas S.A. DE C.V., a través de quien legalmente la 

represente, JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ VELASCO, KITI DE LA CRUZ 

COLLADO y PAOLA ALEJANDRA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ: el que a 

continuación se describe: 

• Calle Primera cerrada de la calle Ramón Mendoza Herrera, 

sin número, de la colonia José María Pino Suárez de esta ciudad, 

con superficie de 643.50 metros cuadrados. 
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Con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte, en J J .40 y J 0.50 con diversos propietarios: 

Al Noroeste, en J 9. JO metros con servidumbre de paso, 2 J .00 y . 

J 1.00 con propiedad de la señora ENMA MASCAREÑO GUTIÉRREZ: ,· . 

Al Sur, en J 8.65 metros con calle Primera Cerrada de Ramón 

Mendoza Herrera de su ubicación; 

Al Este, en 3.35 con diversos propietarios y 2.35 con callejón de 

acceso: 

Al Sureste, en 21.00 metros, 14.00 metros y 10.00 metros, con 

diversos propietarios. 

Al cual se le fija como valor comercial la cantidad de 

$2,944,000.00 (dos millones novecientos cuarenta y cuatro mil 

pesos 00/100 moneda nacional), menos el 10% diez por ciento, 

resulta la cantidad de $2 '649.600.00 CDOS MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/JOO MONEDA 

NACIONAL), misma que servirá de base para el remate, y es 

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

CUARTO. Conforme a lo previsto en el diverso 141 1 del 

Código de Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que 

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida 

Gregario Méndez Magaña sin número, de la colonia Ataste de 

Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atesta, 
exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez 

por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate. 

QUINTO. Como en este asunto se remataran bienes 

inmuebles, acorde con lo previsto en el dispositivo 1412 de la 

codificación multicitada, anúnciese la presente subasta por UNA 

SOLA VECES en un periódico de circulación amplia que se edite en 

esta Entidad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expídanse 

los edictos y avisos correspondientes convocando postores; se 

hace saber a las partes, así como a los postores o licitadores que 

deseen acudir que dicho remate se llevará a cabo en este 
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Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, en el entendido que no habrá 

término de espera. 

Asimismo, se le hace saber al ejecutante que entre 

publicación y la fecha del remate deb á mediar un plazo no 

menor de cinco días . 

.- fi,· o 
0 0 E R · , Fecha que se entonces, debido al 

' ' . 11\" J(./ 1 ...._ ... \'C: ... ' ''~~., O, cúmulo de diligencias que n la agenda en este 

· -~t.'" "':1~~~{:<~\ juzgado, así como del segundo p o vacacional del Tribunal 
'~\i r'\'...,~%~•,:.:;~:1>~·i\¡¡1\ , • ·~ 

'0;~~~~t,~~;~'{;[~:l!-: .. /; Superior de Justicia en el Estado, ud de las disposiciones 
\ :r<¡"'-·· :--.l •• ,,._. -- · .. ·-....· ;¡ 

,_ '~-~.??"::--i ~-~~::S'··') contenidas en los Acuerdos Generales 
,.....:!..t:: T ~l. , .. T --·-:-' 

·~--~- ·::~/ 05/2021 de fechas tres de junio de dos veinte y veinticinco de 

Mayo de dos mil veintiuno, emitidos po los enos por los Plenos del 

Tribunal Superior de Justicia y del C e la Judicatura del 

Poder judicial del Estado de T abase 

sanitaria generada por el Virus SARS

el contagio y así la propagación de 

~; .la Slgüiente tesis jurisprudencia! que a la letra dice: "Audiencia 
''"ll, ... . 

constltÜclonal, señalamiento de. " 1 
.. .;.~ ; •' 

f ·· ' • ~ .· • SEXTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico 

Oficial' de1 Estado únicamente se publica los miércoles y sábados, 

con fundamento en el arábigo 1 15, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se habilita el sábado y domingo para 

1 " ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. SI bien es cierto que conforme al 
artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, 
día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta 
días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es Ilegal la resolución de un 
Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades Imperiosas y no a mala fe o 
dolo de parte del juzgador. " ... Quinta Época. Registro: 328173. Instancia: Primera Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXVIII. Materia(s): Común. 
Página: 519. Queja en amparo administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 
1941. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación no 
menciona el nombre del ponente ... " 
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que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión 

se realice en esos días. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte ejecutante. la 

tramitación de los avisos y edictos correspondientes, por lo que 

deberá comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a 

recibirlos, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 

elaborados así como cubrir los gastos que se genere y que se 

publiquen correctamente en los términos indicados, para lo cual se 

le concede un plazo de tres días hábiles siguientes al en que le 

surta efectos la notificación de este proveído, apercibido que en 

caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior determinación se 

remitirán los presentes autos al casillero de inactivos, lo anterior de 

conformidad con el artículo 90, del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, se hace saber al ejecutante, que en caso 

de que los edictos y/o avisos ordenados, adolezcan de algún error, 

deberá hacer devolución de los mismos a esta autoridad 

jurisdiccional, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en 

que le sean entregados por la Oficial de partes de este Juzgado, 

en el entendido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 

que sobrevenga, por la actitud asumida, de conformidad con el 

artículo 90, del Ordenamiento Legal invocado. 

Notlfíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho 

ArDA MARrA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la 

licenciada ANA LILIA OLIVA GARCrA, Secretaria Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

lpg. 
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electrónica de volante número 97841, de fecha catorce de abril del dos mil 

veintiuno, (01) original del recibo de pago de predial, expedido por la Dirección de 

Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, y (O~) 

traslados, con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano 

ubicado en el Poblado Mazateupa de este . municipio de Nacajuca, Tabasco, 

constante de una superficie de 105.20 metros cuadrados; con las medidas y 
colindancias siguientes; al NORTE: 18.89 metros, antes con Antonio Pérez 

Hernández y actualmente con María Remedios Pérez de la Cruz; al SUR: 18.95 

metros con Juana López Pérez; al ESTE: 5.77 metros con Martha López 

Pérez. y al OESTE: 5.35 metros con calle Juan Urdidor.---------------------

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

889,890,900901,902,903,906,907,924,936,938,939,940,941,942, 1318y 

relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 

71 O, 711, 712, 755, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese el 

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 

dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como la 

intervención que en derecho le compete al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 

este Juzgado; así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalpa de Méndez, Tabasco.-----------------------------------

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 139, párrafo final, y 755, fracción 111, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveído a manera de EDICTOS 

por TRES VECES de TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico 

Oficial del Estado, y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 

en la capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, Tabasco), lo anterior 

entendiendo el término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más 

publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, 

por los que lá publicación cumpliría con su cometido, el cual es la de la publicidad 

del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya que al existir 

algún propietario con título legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer 
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sus derechos conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse 

las publicaciones ~rrespondientes se estaría violando la garantía de audiencia del 

que tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior 

atendiendo que el artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de 

modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que 

produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o 

derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantías de 

seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la 

principal defensa de que disponen los particulares frente a la autoridad que, 

mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo 

cual podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular 

afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es el inicio en 

puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o no, 

según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; 

por lo que en es~e orden de ideas y al no hacerse las publicaciones en los 

periódicos de mayor circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estaría 
en una violación a la garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el 

predio de la presente causa.-------------------------------------------------------

CUARTO. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de 

avisos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; 

DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

ENCARGADA (0) DEL MERCADO PÚBLICO; JUZGADO PRIMERO CIVIL, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE ORALIDAD; y a la FISCALÍA DEL 

MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR: por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 

predio por conducto del Actuario Judicial adscrito a este juzgado, y levantar 

constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 

este juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término 

de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.-----------

. QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al 

Registrador Público del Instituto Registral de la Propiedad y del Comercio, 
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con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido, la 

radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 

del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 

Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DIAS HÁBILES 

contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, 

señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para ·oír y recibir citas y 

notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 

en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.------------------------------------

Toda vez que ei domicilio del Registrador Público del Instituto 

Registral de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, 

Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 

143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al 

Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez. 

Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el · presente proveído; 

asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le 

presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las 

medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la 

brevedad posible.----------------------------------------------------------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el artículo go del Código 

Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar el exhorto 

y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el término de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el 
. 

presente proveído, para que acuda a la secretaría de Este Juzgado a tramitar la 

fecha para la elaboración de dichos oficios.-------------------

Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al en que reciba dichos oficios, para que haga 

devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de recibidos, 

apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fracción 1 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en 
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$1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA 

NACIONAL), en términos del artículo 129, fracción 1, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) días de 

Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el ocho de enero del dos mil 

veintiuno, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 

del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de 

desindexación del ·salario mínimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil 

veintiuno; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del artículo 

segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; 

medida que se duplicará para el caso de reincidencia.-----------------

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la 

Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, 

para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 

del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el 

predio urbano ubicado en el Poblado Mazateupa de este municipio de 

Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 105.20 metros cuadrados; 

con las medidas y colindancias siguientes; al NORTE: 18.89 metros, antes con 

Antonio Pérez Hernández y actualmente con María Remedios Pérez de la Cruz; 

al SUR: 18.95 metros con Juana López Pérez; al ESTE: 5.77 metros con 

Martha López Pérez. y al OESTE: 5.35 metros con calle Juan Urdidor. se 

encuentra catastra~o a nombre de persona alguna.-----------------------

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio 

dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo 

valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y. 

118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros 

de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
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Proceder en la materia.------------------------------------------------

SÉPTIMO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, 

TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para los efectos de que dentro del 

término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba el 

oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio urbano ubicado en el Poblado 

Mazateupa de este municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una 

superficie de 105.20 metros cuadrados; con las medidas y colindancias 

siguientes; al NORTE: 18.89 metros, antes con Antonio Pérez Hemández y 

actualmente con María Remedios Pérez de la Cruz; al SUR: 18.95 metros con 

Juana López Pérez; al ESTE: 5.77 metros con Martha López Pérez. y al 

OESTE: 5.35 metros con calle Juan Urdidor, si pertenece o no al fundo legal 

del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro del mismo término, 

señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho 

para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los 

numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 

fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 136 del Código de Proceder en la materia.--------------------------------------

OCTAVO. Como lo solicita la actora ALEJANDRA LÓPEZ PÉREZ, 

notifíquese en los términos ordenados en el presente proveído a los colindantes 

MARÍA REMEDIOS PÉREZ DE LA CRUZ, JUANA LÓPEZ PÉREZ, y MARTHA 

LÓPEZ PÉREZ, con domicilio ubicado en el POBLADO MAZATEUPA DE ESTE 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, para que dentro término de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea legalmente 

notificado del presente proveído, manifiesten lo que sus derechos corresponda y 

en relación a las presentes Diligencias de Información de Domino que promueve la 

ciudadana ALEJANDRA LÓPEZ PÉREZ, respecto al predio urbano ubicado en el 

Poblado Mazateupa de este municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de 
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una superficie de 105.20 metros cuadrados; con las medidas y colindancias 

siguientes; al NORTE: 18.89 metros, antes con Antonio Pérez Hernández y 

actualmente con María Remedios Pérez de la Cruz; al SUR:·18.95 metros con 

Juana López Pérez; al ESTE: 5.77 metros con Martha López Pérez, y al 

OESTE: 5.35 metros con calle Juan Urdidor. y señalen domicilio dentro del 

perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho 

para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no 

comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 

surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 

anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.--
Se le hace saber a la actuaria adscrita al juzgado, que la 

promovente, la acompañara para trasladarla y mostrarle el domicilio de los 

colindantes.--

Se conmina a la actuaria judicial adscrita, certifique la entrega de la 

copia de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa 

que copias entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se 

invoca: ----------------------

Época: Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tesis 18./J. 3912020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE 

CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN 

RELA T/VA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE 

CORRE TRASLADO .. ---------------------------

NOVENO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes 

litis, colinda con CALLE JUAN URDIDOR; notifíquese al colindante H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, 

TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole una 

copia del escrito inicial y sus anexos, así como del presente proveído y del plano 

actualizado que se exhibió, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 

contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de 
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este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto 

a la tramitación del presente procedimiento promovido por ALEJANDRA LÓPEZ 

PÉREZ, respecto al predio urbano ubicado en el Poblado Mazateupa de este 

municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 105.20 metros 

cuadrados; con las medidas y colindancias siguientes; al NORTE: 18.89 metros, 

antes con Antonio Pérez Hemández y actualmente con María Remedios Pérez 

de la Cruz; al SUR: 18.95 metros con Juana López Pérez; al ESTE: 5. 77 

metros con Martha López Pérez. y al OESTE: 5.35 metros con calle Juan 

Urdidor, requiriendo a dicha dependencia para que de conformidad con lo que 

dispone el artículo 123, Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles de 

Tabasco, señale d~micilio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice persona 

para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones derivadas del presente 

procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 

las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 

avisos de este juzgado.----------------------------------------

DÉCIMO. Respecto a la Testimonial que ofrece la promovente 

ALEJANDRA LÓPEZ PÉREZ, se reservan para ser acordadas en su momento 

procesal oportuno.---------

DÉCIMC) PRIMERO. La promovente señala como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones las listas que se fijan en los tableros de avisos del 

Juzgado, autorizando para tales efectos a los licenciados MARCELINO 

GUILLERMO DE LA CRUZ, FABIOLA MONTEJO DIONICIO y JAVIER 

MONTEJO DIONICIO, domicilio y autorización que se le tiene por aceptado, lo 

anterior de conformidad con el artículo 136, 137 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.------------ ---------

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase a la promovente, nombrando como 

sus abogados patronos a los licenciados MARCELINO GUILLERMO DE LA 

CRUZ, y FABIOLA MONTEJO DIONICIO, personalidad que se le reconoce 

únicamente al primero de los mencionados, en virtud de que dicho profesionista 

tiene inscrita su cedula profesional en el libros de registros que se llevan en este 

juzgado, que lo acredita como licenciado en derecho, acorde a lo establecido en el 

numerando 84 y 85, del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--------------
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DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración que es un hecho 

notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 

una impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 

constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 

las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 

presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 

siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 

deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 

que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 

requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 

89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 

sean utilizadas con probidad y lealtad procesai.---------------:------------------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO ·NI EN SU LEY 

SUPLETORIA. n-----------------------------------------------------------------------
DÉCIMO CUARTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución 

Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado 

el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que:---------------------------------------------------------------------------------------

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su Consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información.---------..:..-------------------

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).---------------------------------------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 
< 

pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 
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reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los sujetos obligados.-------------------------

* Manifestaciones que deberán reali~rse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 

unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccionai.---------

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-------

ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, 

ANTE LA LICENCIADA PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, 

SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA 

Y DA FE.-----------------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 

EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 

TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO,. DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO Y 

HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A SUS INTERESES 

CONVENGA, DENTRO DEL TÉRM INO DE QUINCE OlAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 

TRAVÉS DE LA :PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DfA (11) 

ONCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO. ------------------------------------------

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 

~-DE NACAJUCA, TABASC~ 

LIC. PE NGELES BARAJAS MADRIGAL. 
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COMERCIALIZADORA, S .A. DE C. V., y JORGE LUIS WADE RODRDÍGUEZ 
(DEMANDADOS), que deberán presentarse dentro de un plazo de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, ante esta autoridad para que recojan el traslado 
correspondiente y dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente a aquel en que haya vencido el término concedido en 
primer término, produzcan su contestación, opongan excepciones señaladas 
por la ley, ofrezcan pruebas de su parte y señalen domicilios en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos 
por lista fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que los mismos estén dirigidos a los demandados GRUPO W 
CONSTRUCTORA y COMERCIALIZADORA, S.A. DE C. V., y JORGE LUIS 
WADE RODRDÍGUEZ, y que en ellos se incluya el auto de fecha ocho de abril 
de dos mil veintiuno y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de 
este proveído, para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites 
de los edictos, asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos 
edictos se le concede igual término para que en caso de encontrar errores 
haga devolución de los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que 
de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA LICENCIADA GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial y 
otro Diario de Mayor Circulación en el Estado, que se editen en esta 
ciudad, publíquese el presente edicto por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS; se expide el presente EDICTO con fecha diecisiete de 
enero de dos mil veintidós ·udad de Villahermosa, capital del 
estado de Tabasco. ~~~JUD¡c/~ 

~ :"'Y~ 

PRH 
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ACUERDO COMPLEMENTARIO 

.. . JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ELBA GARCIA RAMIREZ, parte actora en el presente 

asunto, con su escrito de cuenta, mediante el cual se encuentra dando contestación a la vista ordenada en el punto 
segundo del auto de fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, dentro del término legal concedido, manifestaciones, 
que se le tienen por hechas para todos los efectos legales correspondientes, asimismo provéase lo conducente: 

tiene por presentado a la ciudadana ELBA GARCIA RAMIREZ, con su escrito de demanda y documentos 
anexos consistente en: un acta de defunción con número 01886, un juego de copias certificadas del expediente número 
392/2011 ; con los que viene a promover juicio sucesorio intestamentario a bienes de la extinta MARGARITA GARCÍA, 
quien falleció el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, a consecuencia de A) paro respiratorio debido a cáncer de 
mama, C) hipertensión arterial, teniendo como su último domicilio en calle Melchor Ocampo número 504-C del 
Fraccionamiento V illa los Arcos de la colonia Atasta de esta ciudad. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1340, 1341 , 1342, 1655, 1658, 1675, 1687 y 
demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616 , 617, 6 18, 6 19, 620 fracción 1, 621 , 625, 639, 
640, 641 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y 
se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regfstrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponpe, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
y hágase del conocim iento del Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le 
compete. 

TERCERO. Con fundamento en los artfculos 640 fracción 11 y 644 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, previo el pago de los derechos fiscales correspondientes , gfrese atento oficio al DIRECTOR (A) DEL 
ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO y al DIRECTOR {A) DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, para que informe si en la dependencia 
a su cargo, o en el Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), se encuentra depos itada alguna disposición 
testamentaria otorgada por la cujus MARGARITA GARCIA. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 640 fracción 1 del Gódigo de Procedimientos Civiles en 
vigor, se comisiona al Ciudadano Actuario Judicial adscrito a este juzgado, para los efectos de que se le haga saber a los 
ciudadanos: 

JOSE CUAUHTEMOC CHITUN GARCIA, MARIO LAGUNES GARCIA, ROSA LAGUNES GARCIA e IGNACIO 
LAGUNES GARCIA, en su domicilio ubicado en calle Avenida Melchor Ocampo número 504-C del fraccionam iento Villa 
los Arcos de esta ciudad capital. · 

La radicación de la presente Sucesión lntestamentaria a bienes de la extinta MARGARITA GARCIA, asimismo, 
se le requiere para que senale persona y domicilio para o fr y recib ir citas y notificaciones en esta Ciudad, 
concediéndoselas un término de TRES DIAS HÁBILES, mismos que empezarán a contar a partir de l d fa siguiente en 
que sea legalmente notificada del presente auto de inicio, advertida que de no hacerlo le surtirá sus efectos a través de 
las listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad con los articulas 90, 136, 636, 640 fracción 1 y 641 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO. Para dar cumplimiento a los puntos tercero y cuarto que anteceden, se requiere al demandado para 
que, dentro de l término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del dfa siguiente en que surta efectos la notificación 
del presente proveido, exhiba cuatro juegos da traslados del escrito Inicial de demanda. 

SEXTO. Se reserva de senalar feche para que se lleve a efecto la junta que establece la fracción IV del articulo 
640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, hasta en tanto se dé cumplimiento al punto cuarto del presente proveido. 

SÉPTIMO. Como lo solicita la parte actora g frese atento oficio a la Jueza del Juzgado Segundo Familiar del 
Centro, Tabasco, para que con ayuda y colaboración de este Juzgado remita copias certificadas de las escrituras 
públicas que obren en el expediente número 30/1991 , relativo al juicio Sucesorio lntestamentario a bienes del extinto 
PEDRO GARCIA RAMIREZ, promovido por la ciudadana MARGARITA GARCIA. 

OCTAVO. La promovente senala como domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones ubicada en la casa 
m arcada con el número 105 de la calle Ayuntamiento de la colonia Gil y Sáenz o Águila de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, autorizando al licenciado JAVIER GIL GARCIA, de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil 
en vigor. 

NOVENO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 3 fracción V il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren 
en el expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, asf como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, d ifundir, buscar y recibir información, conforme a lo 
previsto por el articulo 4 de fa citada Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO. Hágasele saber a las partes que les concede la expedición de fotográficas mediante cualquier medio 
d igital de las constancias o documentos que obran en autos, siempre y cuando su empleo sea con lealtad procesal y no 
se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa; para dicha práctica 
podrán Intervenir las partes y sus autorizados siempre y cuando no se contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado 
de que las herramientas que sean utilizadas preserven la integridad del expediente. 

Uso y reproducción posterior de las Imágenes, será bajo su más estricta responsabilidad en términos de la ley 
aplicable en materia de protección de datos personales e información pública. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO 

DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA ELENA JACQUELINE PÉREZ GALLEGOS, QUE AUTORIZA Y DA FE . ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y ~ SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, Y EN EL PERIODI OFIE:I~ DEL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, ' A.<OEL.-MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 0 .... y:_ 

... . 

\~ (! ( 
.. 
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Requisitos de estudio y sustento que se encuentran 
enunciado en e l artículo 2 7 de la ley antes c itada, por lo que se 
procede al análisis del avaluó antes c itado, e l c ual contiene los 
siguientes datos y que llevo al valuador a concluir el valor del bien, 
con base a la información que contiene el mismo, siendo el 
siguiente: 

1 . Datos del valuado r. 
2 . Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4 . Ubicac ión del bien materia de la valuación. 
s. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
B. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 
Por lo antes expuesto, se advierte que e l avaluó exhibido en 

autos por el ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 2 7 de la Ley en c ita, en consec uencia, como lo solicita, el 
ocursante, se aprueba el avalúo exhibido por e l ejecutante, por la 
cantidad de $16,418,200.00 (dieciséis millones cuatrocientos 
dieciocho mil doscientos pesos 00/ lOO M .N.), lo anterior para los 
efectos legales y de conformidad con el artículo 7 4 7 7 del Código de 
Comercio e n vigor. 

TERCERO. Asimismo, como lo peticiona e l licenciado JOSÉ 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ autorizado en términos amplios de la parte 
ejecutante, e n su libelo de cuenta, con fundamento en los 
numerales 7 4 7 O, 7 4 7 7, 7 4 7 2 párrafo tercero del Código del Comercio 
en vigor, en relación con los numerales 469, 470, 47 7, 472, 473, 47 4, 
475 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia m e rcantil, sáquese a pública 
subasta en Tercera Almoneda y al m e jor postor, e l inmueble 
propiedad del demandado-ejecutado Ricardo Rosique León, 
deudor solidario y garante hipotecarlo, que quedó embargado en la 
diligencia de embardo de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
veinte, mism os que a continuación se describen: 

Predio rústico denominado "LA ESMERALDA". Ubicado en la 
ranc hería Buena Vista Segunda Sección, del municipio de 
Centro, Tabasco, con superficie 36-50-00 héctáreas, con las 
medidas y colindancias siguiente: Norte: En 65.00 metros con 
Roge lio Gómez: Sur: dos medidas: 200.00 metros y 95.00 
metros con Manuel Pavón Jasso: Este: En dos medidas: 25.00 
metros con Ursio Rivera F. y 7 36.00 metros con Manuel Pavón 
Jasso: Oeste: En c uatro medida$: 28.00 metros con Ursino 
Rivera F., 76.00 metros con pequeños propietarios, 345.00 
m e tros con Juan Mayo y 707.00 metros con Rogelio Gómez: 
Noreste: En 7, 7 53.00 metros con Eduardo Rosique León; 
Sureste: En c uatro medidas: 41 .00 y 156.00 metros con 
camino vecinal, 209.00 metros con pequeños propietarios y 
46.00 metros con Ursino Rivera F.; Noroeste en 200.00 metros 
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con Pablo Ocampo; y Suroeste: en 729.00 metros con 
Manuel Pavón: Actual mente inscrito en el Instituto Registra/ 
del Estado de Tabasco con fecha seis de febrero de mil 
novecientos noventa y dos, bajo el número O 1231 del Libro 
General de Entradas, a folio del 5171 al 5176 del libro de 
duplicados volumen 11 6, quedado afectado por dicho 
contrato e l predio número 97038 folio 88 del Libro Mayor 
volumen 379, folio real 1 78380; embargado bajo la partida 
53532 15, folio real electrónico 109250, volante 60332, de 
fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 
Teniendo como valor comercial, la cantidad de 

16,418,200.00 (dieciséis millones cuatrocientos dieciocho mil 
doscientos pesos 00/100 M .N.), de acuerdo con el avalúo exhibido 
por e l perito de la parte actora ejecutante, menos la rebaja del 1 O% 
(diez por ciento) que corresponda por cada uno de /os remates ya 
realizados hasta llegar a la tercera almoneda, por ser el siguiente 
remate a realizarse, tal y como lo dispone el numeral 1412 párrafo 
tercero del Código de Comercio en vigor, el cual arroja la cantidad 
de $13.298.742.00 (trece millones doscientos noventa y ocho mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 00/lOO M.N.), cantidad que servirá 
de base para e l presente remate en quinta almoneda, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio antes 
citado. 

t Mono o bt e nido d e la sigUiente operaCJon aritmetica: 
Almoneda Valor Deducción Valor final 

comercial del 
Valor y/o 
precio 
comercial 

Primera $76,418,200.00 Sin rebaja $76,4 18,200.00 
Segunda $16,418,200.00 -10% $14,776,380.00 
Tercera $14,776,358.00 -10% S 13,298,742.00 

CUARTO. Se hace saber a /os licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta que deberán depositar 
previamente en e l Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% {diez por 
ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin 
el cual no serán admitidas. 

" ... QUINTO. Conforme /o previene el numeral 14 1 1 y 14 12 
párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, y toda vez que en 
este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por 
una sola ocasión de edictos, en un Periódico de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por /o que, expídanse el edicto y los 
avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o licitadores. Asimismo, entre la primera 
publicación y la segunda publicación deberá mediar un plazo de 
nueve días; así mismo, entre la última publicació n y la fecha del 
remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 
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SEXTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
lic itadores que la subasta e n TERCERA ALMONEDA tendrá verificativo 
las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
hac ié ndose/es saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente ide ntificados con documentos idóneo en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial Del Estado, Villahermosa, Centro, Tabasco, ante la 
licenciada DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, Secretaria Judicial de 
Acuerdos, con quien legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJAC IÓN EN LOS SITIOS 
PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS DE ESA DEPENDENC IA A SU 
DIGNO CARGO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

-~~--------/' 
LIC. DO~SlBEt:~INA BOUCHOTT. 
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domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131, 
fracción 111 y 139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese y emplácese a juicio la demandada 11 HIPOTECARIA VERTICE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, por medio de edictos que se 
ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, en el periódico Oficial 
del Estado, así como en un periódico de los de mayor circulación estatal, 
tales como 11Tabasco Hoy", 11Novedades", 11 Presente" o 11Avance", 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de dieciséis de 
abril de dos mil veintiuno, así como el presente proveído.; haciéndole saber 
que quedan a su disposición en este Juzgado, las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 
partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día 
siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que tuviere 
y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por 
medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún 
las de carácter personal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SARA CONCEPCIÓN 

GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Juez segundo civil de Primera Instancia del sexto 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
licenciada LUCRECIA GÓMEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Auto de inicio 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL H. CÁRDENAS, TABASCO. DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 

En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con 
fundamento en los artículos g, 108 y 110 del Código de procedimientos civiles 
en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentado al ciudadano JUAN CARLOS RUÍZ 

HERNÁNDEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos 
anexos consistentes en: ( 01) copia certificada ante el notario número tres de 
Villahermosa, Tabasco, del contrato privado de compraventa de fecha catorce 
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de octubre del año dos mil nueve, ( 01) copia certificada de la escritura pública 
número 2019, (os) traslados en copias simples; promoviendo juicio Ordinario 
Civil de Usucapión, en contra de: 

A) Los ciudadanos ALFONSO RUIZ GARCÍA y MARÍA LORENZA 
RAMOS MARÍN, con domicilio para ser emplazados a juicio en la 
calle principal sin número, ejido Alianza, Periférico, municipio de 
Cunduacán,Tabasco. 

B) "HIPOTECARIA VÉRTICE" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, con domicilio en Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortínez, número 1310, plaza Olmeca Local S-C, de esta 
ciudad de Villa hermosa, Tabasco. 

C) REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, ubicado en la calle Andrés Sánchez Magallanes 
número 624, colonia Pueblo Nuevo, C.P. 86s6o, H. Cárdenas, 
Tabasco. 

D) DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE 
IMPUESTO PREDIAL, DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
CÁRDENAS TABASCO, con domicilio en Plaza Hidalgo, sin número 
ejido del centro 86soo de este municipio. 

2.- Fundamentación y Motivación. 
De conformidad con los artículos 924, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 

942 del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 
fracción 111, 203, 204, 2os, 206, 211, 212, 213, 214, 21S, 217 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la demanda en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

3.- Notificación y emplazamiento. 
Notifíquese y emplácese a los demandados ALFONSO RUIZ 

GARCÍA y MARÍA LORENZA RAMOS MARÍN, HIPOTECARIA VÉRTICE" 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA y DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO E IMPUESTO PREDIAL, DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CÁRDENAS TABASCO en el presente juicio, 
en el domicilio que para tales efectos señala la parte actora, y con la copia de 
la demanda y sus anexos, debidamente selladas y rubricadas, córrasele 
traslado, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente 
proveído, produzcan su contestación a la demanda ante este Juzgado, 
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confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore 
por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no 
contestar la demanda, serán declarados en rebeldía y se les tendrá por 
contestada la misma en sentido negativo; de igual manera deberán ofrecer las 
pruebas que estime oportunas. 

Asimismo, requiérase a los demandados para que al producir su 
contestación a la demanda señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tal;>leros de avisos de este 
Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérseles 
personalmente, en términos del numeral 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

4.- Se ordena girar exhorto. 
En virtud que el domicilio de los demandados ALFONSO RUIZ 

GARCÍA y MARÍA LORENZA RAMOS MARÍN, HIPOTECARIA VÉRTICE" 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con los artículos 143 y 144 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco, gírese atento exhorto 
con las inserciones necesarias al &e 1 e o e Villahermosa,_ y 
~; para efectos de que ordene a quien corresponda, 
notifique y emplace a juicio a los demandados, así como lo requieran que 
deberán de señalar domicilio en esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, para citas 
y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, se le tendrá por fijada 
la lista que se fija en los tableros de aviso de este Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-

Quedando facultado el Juez exhortante ampliamente para que acuerde 
promociones, giren oficios y demás cuestiones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia encomendada. 

Queda a cargo de la parte actora dar trámite respectivo a los 
exhortos ordenado en líneas que anteceden. 

5·- Se Ordena Inscribir la Demanda. 
Se ordena girar atento oficio al Registrador Público del Instituto 

Registra! de esta ciudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda 
inscriba la presente demanda, haciéndole saber que anotada que sea la misma 
en el registro público correspondiente; no podrá verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria 
solicitada ante el juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 
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inscnpc1on de la demanda, respecto del inmueble ubicado en: el predio 
urbano ubicado en Fraccionamiento José Eduardo de Cárdenas A.C., del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, Lote 2 Manzana 7, andador la Pera, con una 
superficie de 160.00 M2, (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS), con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 8.00 metros con andador la Pera; 
Al Sur 8.oo metros, con lote 11; 
Al Este 20.00 metros, con lote 3; 
Al Oeste 20.00 metros con lote 1; Predio que actualmente cuenta 

con una superficie construida de 82.62. M2, Predio que cuenta con una 
superficie construida de 82.26 M2, distribuida de la siguiente manera: dos 
recamaras, un baño, cocina, sala, jardín, patio, techo de losa de concreto 
armado, pisos de mosaico, muros de block, instalaciones eléctricas, sanitarias 
e hidráulicas ocultas, puertas y ventanas de herrería, castillos de concreto 
armado. Documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el número 1292 del libro 
general de entradas, a folios del 7762 al 7765 del Libro de Duplicados Volumen 
51, quedando afectado por dicho contratos y acto el predio número 22,849 a 
folios 99 del libro mayor volumen 86. 

6.-Domicilio Procesal y Personas Autorizados. 
Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de 

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en Fraccionamiento José Eduardo 
de Cárdenas A.C. de este municipio, lote 2 manzana 7, andados la Pera, 
autorizando para tales efectos, a los Licenciados GARY CABRALES MOO y 
JORGE ALEJANDRO SOLANO CORNELIO, a quienes designa como sus 
abogados patronos a quienes se le reconoce en autos dicha personalidad por 
cumplir con la inscripéión de sus cédula en los libros y registros con que 
cuenta este juzgado para tal fin, lo anterior de conformidad con los Artículos 
84 y 85 del Código de Procedimiento Civil en Vigor en el Estado. 

7.- Uso de datos personales. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o l.a L~y General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el falloj en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa ~ cortespondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

8. Conciliación. 
Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden 

solucionar mediante la conciliación y con fin de no violar el principio 
constitucional establecido en el numeral 17 de Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3o 
fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el 
que se encuentra contemplada la figura de ula Conciliación Judicial", la cual 
es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo 
es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la 
que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, 
los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a 
un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico 
de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso 
de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se 
les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y 
horas hábiles. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SARA CONCEPCIÓN GONZÁLEZ 
VÁZQUEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 
de H. Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos 
Licenciada LUCRECIA GÓMEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe. 
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---AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS. 

---LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 

COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, TALES 

COMO "TABASCO HOY, "NOVEDADES", "PRESENTE" O "AVANCE", EN DÍAS 

HÁBILES, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 

H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO. 
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· SEXTO • .Con las coplas simples de demanda c:6rrase traslado y notiflquese Instituto Req!JtAI dt nt.a Judsdlcclón 
para que de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del t6rmlno de~ 
olAS HÁBILES manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que sellale domicilio para los 
efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las aubsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le aurtir•n sus efectos por medio de lista fijada en 
las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con loa articules 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

SEPTIMO • .Se reserva aellalar hora y fecha para desahogar las tealimonlales que ofrece el promovente hasta e·n tanto se 
d6 cumplimiento a lo ordenado en los puntoa que anteceden de este mismo auto, acorde a lo eatipulado por ti tercer p•rrato del 
articulo 1318 del Código Civil vlgen lt en el Estado. 

OCTAVO.· Tomando tn conalderaclón que no fUt poalblt por la parte actOfa proporcionar los domicilio dt los 
COlindantes, en consecuencia glrese atento ollclo al Director General del Registro Pllblico de la Propiedad y del comercio de 
Jalapa Tabuco, Suministrador de Servicios Bblcos de la Comisión Federal de Electricidad de esta Ciudad, Tkular de la 
Unidad Jurldica del Sistema de e Agua y Saneamientos, Tel6fonos de Mexlco (TE.LMEX), Olre<:d6n de Catastro Municipal de 
Esta Ciudad, Vocal ejecutivo del lnatluto Nacional Electoral todos con domicilio conocidos de este municipio, para que dentro 
del t6rmlno de diez dlaa h•blles contados a partir del algulente recepcl6n del mismo, Informe a esta autOfldad si en los 
registros a su cargo se encuentran lnacritos domicilio de loa ciudadano• NOfoeste VICTOR LANDERO, al suroeste 
FRANCISCO HERNANDEZ, al Sureate JOSÉ LUIS LANDERO y al Noroeate LUIS PÉREZ SIL VAN, aclaración que se tiene por 
hecha, para todos los efectoslegalea conducentes. 

Apercibiendoloa que en caso de no dar cumplimiento de conformidad con lo previsto pro el articulo 129 fracci6n 1 del 
Código de procedimientos clvllea. en vigor, ae le impondr• una medida dt apremio consiatente en multa de $1,612.00 (un mil 
seiscientos doce pesoa 00/100 M.N.) que corresponde a veinte dlas de unidad de medida y actualización equivalente cuyo 
valor por unidad diario ea de $80.60 (OCHENTA PESOS 601100M.N.), es decir, la cantidad fijada se obtiene multiplicando los 
dlas dt unidad de medida (20) aKCión B llltimos doa p•rrafos y aegundo transitorio de reformas const~uclonaln pubkadas 
en el diario oficial dt la federación el velntlalett dt enero del doa mil dieciHis en donde ae contempla la dealndtxaclón del 
salario mlni'no o dtsvlnculaci6n del 11lario mlnlmo como unidad, base medida o referencia ec:on6mlca mediante la creación 
de la unidad dt medida conocida como (UMA), cuyo valor Inicial dllrlo a la fecha de entrada en vigor del dtettto n el 
equivalente al que tenga el 11lario mlnimo general vigente dllrlo para todo el pala. 

En conseevencia; queda a cargo del promovente dar t ltrtmite corraspondltnte a los oficios proveidos en este auto dt Inicio, 
lo anterior a fin de lograr la Inmediatez en el eumplimltMo del mandato contenido en el mismo, y obtener loa mtjoraa resubdol 
en el prastnle proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que ea obllgeclón del promovente velat por au debido desahogo; 
mtxrne que tiene como carga procesal hacer llegar a este Juzgado, la Información que le aervlr• par~ demostrar sus 
excepdonea y defenaas en el presente proceso, de conformidad con loa ertlculos 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en t i Estado. 

NOVENO.· De conformidad con los artlculoa 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena la publicación de este auto a travh de EDICTOS que se publicar•n por tres veces consecutiva• dt tres en trea dlas en 
el periódico ofiCial del Eatedo y en un diario de mayor circulación, que ae edite en la Ciudad de Vdlehtrmosa. Tabasco, 
sellalindose para ello un t6rmlno de TREINTA OlAS, contados a partir del dla algulente dele feche de la última pubAcaelón de 
los Edictos respectivos. para que se presente ante este juzgado a dirimir aus derechos; asl como tambl6n se fljen Avisos en los 
lugares públicos mis concurridos en esta ciudad, como son los tableros dt avisos del Juzgado Mixto, lnsbtuto Registra! del 
estado con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoria de Rentas, Dlfección de Seguridad Pública, Centro de procuración dt Justicia 
con sede en Jalapa, Tabasco, Mercado Público, en el lugar de la ubicación del predio de raferancia y en la puerta de acceso a 
este juzgado, todos dt este Municipio de Jalapa, Tabasco; por ser loa lugares públicos mil c:oncunidos dt esta localidad; 
debiendo la Actuaria Judicial adsctita al Juzgado, levantar constancia pormenorluda sobre la fijación dt los avisos y st hari 
saber al público en general. que si alguna persona tiene interh en eate juicio, deberi comparecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un t6rmlno de QUINCE OlAS HABILES contados a partir de la última publícación que se exhiba, para que quien se 
crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir aus derechos legales; edictos y avlaos que st reaervan 
elaborar hasta en tanto se de cumplimiento al punto que antecede 

DECIMO.· Requl6rase al promovente para que dentro del t6rmino de TRES DIAS HABILES contados a partir 
del dla aiguiente en que aea notificado del presente auto, proporcione el domicilio donde pueda aer notifiCada la colindante 
Sureste Carmen Vldal. 

DECIMO PRIMERO.· T6ngaae a la parte actora, sellalando como domicilio para recibir citas y notificaciones el ubicado en 
la calle Constitución esquina con ldelfonso Bocanegra, sin numero en la colonia centro de esta eludid dt Jalapa, Tabasco 
autorizando para tales efectos a loa licenciado• JESVS OMAR COLORADO ROCA, FRANCISCO ISAIAS MARTINEZ FLORES, 
CLAUDIO ALFONSO NARVAEZ HERNANDEZ y LIDIA OROPEZA PEREZ, designando como abogado patrono al licenciado 
IVAN MANUEL CARRERA ACOSTA. y toda vez que se advierte que no tiene registrada au cedula profeaional en el libro de 
cedulas que se neva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, en t6rminos de los 111lculos &4 y 85 del Código adjetivo 
en vigor; por lo que se le tiene como aimple autorizado. 

DECIMO SEGUNDO.· Dlgasele el promovente que por el momento no se le devolver• el contrato de cesión de derechos 
de posesión de fecha treinta y uno de enero de mil noveeientoa ochenta y nueve, original exhíbida en el eSCtito inicial de demanda; 
en virtud de ser el documento dt la htís de la presente cauaa por lo que se ordena el resguardo en la caja de aeguridad de este 
juzgado previo cotejo y certillcaclón del mismo. 

DECIMO TERCERO.· Tomando en consideración las lnnovacionea tecnológicas que en la actualidad existen y 1un 
cuando no prevalece disposición legel que lo disponga, se autoriza las partes asl como aus respectivos autorizados pare que 
puedan acceder al expediente y digitalizar lea constancias y actuacionea que stan de au lnttrh por el medio tecnológico que 
porten (scanner), timara fotogrifiCI, lectores laser, u otro medio electrónico de reproducción porütll, previa aplcltud que de 
manera hagan antea la ofiCialla, seetttaria o actuarias de esta adsctlpción sin que para ello se requiera decreto judiclal que asilo 
autorice, con la única salvedad que deberjn ser utilízadas con lealtad proceaal, lo anterior, con el único fin de una imparticlón de 
justicla pronta y expedita, en observancia al articulo 17 const•uclonal. 

Sirve de epoyo la aigulente tesia suatentada por los Tribunales Colegiadoa dt Circuito, con Sultable, en el 
Semanario Judicial dt la Federación y au Gaceta Registro: 167&40 Novena tpoca Tomo XXIX, Marzo 2009 Materias (a): Civil, 
Teals 1.3". C725 C Pagina 2&47, bajo el Nbro: "REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES LAS 
PARTES PUEDEN. 
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DECIMO CUARTO.· De confonnidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constituclón Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VIl de la ley de Transparencia y Aoceso a la lnfonneclón Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos pe1$onales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones pUblicas o las pruebas y demis constancias que obren en el expediente respectivo, al como 
para ejercer los derechos de acceso o rectifiCación y de cancelación de los datos pe1$onales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado, 1 demis de que, eun .en el caso de que no ejerzen su derecho de oposición, en la versión 
publica corrnpondiente que se realice, se suprimir6n los detos sensibles que puedan contener, 111 como la infonniCión 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humeno de acceso a la infonnación comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la infonnación, confonne a lo .previsto por el artlcuiQ _..de la citad• ley de Transperencia 1 la lnfonniCión PUblica del Estado de 
Tabasco. ' · · 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .. 
lo proveyó, manda y firma la Oodore en derecho ~UELA RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza de Pu del Okimo 

Quinto Distrito Judic;ill de Jalapa, Tebaseo, por Y antt la licenciada MARIA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS 
Secretaria Judicial con ~ulen 1dú1, cert~ y de fe. ' 

CUENTA SECRETARIAL. En veintinueve de septiembre ,del doa mil veintiuno, 11 Secreteria Judicill da cuente 11 Ciudadeno 
Juez: con el escrito presentado por el licenciado IVAN ~UEL CARRERA ACOSTA, recibido en fecha veinticuetro del mismo 
mes y 11\o. Conste. · 

[ ... Acuerdo de fecha once de octubre del do. mil diecinueve ... ) 

RAZÓN SECRETARIAL En once de octubre de dos mil diecinueve, la Secreteria Judicill de Acuerdos, de cuenta el ciudadano 
Juez:, con el expediente número 1-49120111, recibido en este juzgado con oficio 636, en nueve de octubna de dos mil diecinueve. 
Conste. 

AUTO DE AVOCAMIENTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL D~CIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO; A 
ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: la cuenta secreterlel que entecede, se ecuerde. 

PRIMERO. Se llene por recibido el eKpedienle original número 1-4912018, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JESÚS LANCERO CALCÁNEO; mismo que remite 11 Maestra 
en Derecho PATRICIA SÁNCHEZ ROMERO, entoncea Jueu de Pez de Jalepe, T1b1sco, en cumplimiento 1 los acuerdos 
gener1les 1012019 y 1112019, del Conaejo de la Judicatura del Poder Judicl1l del Eatado de Tebasco y etento 1 liS refonnas 
del• Ley Org6nlca del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles en el Eatado de Tabeseo. aprobadas 
en sesión publica del diecinueve de Junio de dos mil diecinueve, mediante decreto 109, publicado en el Periódico Oftclal del 
Estado, edición 8026, suplemento k, el siete de agosto de dos mil diecinueve, ae acordó la supresión del Juzgado de Paz del 
Decimo Quinto Distrito Judicial de esta municipalidad y por ende la reasignaclón de competencia del mismo, orden~ndose la 
declinatoria de los asuntos en trémltes radicados en ese Juzgado. para los efectos de que 6ste órgano jurisdiccional, se 
avoque a su conocimiento, hasta su total conclusión. 

SEGUNDO. En razón de lo proveido con anterioridad, este Juzgado SE AVOCA al conocimiento del presente asunto, 
siendo competente para conocer del mismo, de confonnldad con lo dispuesto en los artlculos 16, 2-4, Y dem6s relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado y -47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del EstJdo; en consecuencia, 
fónnese expediente, reg istrase en el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el número 331/2011. dese aviso de 
su avocamiento a la Superioridad y contlnúese con 11 secuela procesal del juicio. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asilo proveyó, manda y finna el licenciado viCTOR MANUEL IZQUIERDO LEYVA, Juez MiK1o de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco por y ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada RUTH NAYELI DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, con quién legalmente actúa, certiftea y da fe. 

[ ... Acuerdo de fecha de septiembre del dos mil veintiuno ... ] 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, 
MÉXICO. VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado el licenciado IVAN MANUEL CARRERA ACOSTA, abogado patrono de 

la parte promovente, mediante el cual solícita se haga efectivo el apercibimiento decretado al Sumini~trador de. Servicios 
Básicos de la Comisión Federal de Electricidad, en proveido de fecha tres de junio de la presente 1nuahdad, escrito que se 
ordena agregar a los autos para los efedos a que haya lugar. 

· Toda vez:, que el Suministrador de Servicios Bblcos de la Comisión Federal dt Eltctrlclda~. fue 
requerido y apercibido en el punto octavo del auto de fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, siendo ~~aliva su 
respuesta al no dar contestación a la similar número 1121, mismo que fue recibido en dicha dependencia el siete de ¡ul~o de dos 
mil veintiuno: en consecuencia se ordena hacerle efectiva la medida de apremio decretada en proveido de fecha veinticinco de 
junio de dos mil dieciocho, por lo que glrese oficio con los insertos necesarios 1 la Dirección Tecnica ~e Recaudació~ de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, con domicilio ampliamente conocido, para que en auxilio Y col~b~ra~~ con 
las labores de hte Juzgado, ordene a quien corresponda haga efectiva la unción Interpuesta por este órgano ¡unsdiCCtonal; 
debiéndose adjuntar al ofiCio las constancias necesarias para el cobro de dicha mu~a. 
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SEGUNDO. Ahora bien como Jo solicita el promovente y al haberse agotado por ésta Autoridad todos los 
medios para localizar los domicilios de los colindantes JOSÉ LUIS LANCERO, VICTOR LANCERO, FRANCISCO 
HERNÁNDEZ, CARMEN VIDAL Y LUIS PÉREZ SILVAN, sin tener ninglln resultado satisfactorio, por lo tanto dichos 
cofllldantes resuMan ser de domicilios ignorados; al efecto y de confonnidad con los nwnerales 131 fracclón 111. 132 tracd6n 1. 
134, y 139 fracción 11 y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena la notificac:ión a los 
aludidos colindantes por medio de edictos que se publiclrjn por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS en el Periódico 
OfiCial del Estado y en uno de mayor circulación de la capital del Estado, con Inserción del auto de Inicio de fecha veinticinco de 
junio de dos mil dieciocho, haciéndoles saber a los colindantes, que tienen un término de TRES olAs HÁBILES. contados a 
partir de la última publicación de los referidos edictos, para que comparezca ante éste Juzgado debidamente Identificados, a 
recoger las coplas del traslado de escrito Inicial de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, expresan lo que a sus 
derechos convenga, asl como para que aellalen domicilios y autoricen persona para olr y recibir citas y notifícac:iones en ésta 
ciudad; vencido el plazo anteriormente citado. reportara el perjuicio procesal que sobrevenga. 

TERCERO. Por último, h'gasele saber a la parte actora que deber' comparecer ante este Juzgado a recoger 
Jos edictos antes mencionados. para su debida publiclción a su costa. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO VICTOR MANUEL IZQUIERDO 

LEYVA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECJMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL, JALAPA, TABASCO, 
MibcJCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PEREZ AGUILAR, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PRERIODJCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO•, A LOS TRES OlAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA D DE JALAPA, TABASCO, ~HDOLE -SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREC EN ES E JUICIO QUE DEBE~Q~!ARREC'-J}~TES ESTE 
JUZGADO MIXTO, HACER VALER SUS DER HO. . ~ ~ ur•'"'' ' ~ ('~ ~ 

. t~::' l~~~~·~~¡ 
1 t1 it \:~·~. ·''\ 
~ ·~ ~~· ~· ' \(" t~~~!~~· o 

GUILAR. ~~}~~f{~~r ~~ 
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' 1 
número. de lo colonia Atesto de Serro de esto Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de ro 
cantidad que sirve de base poro el remate; requisito si'l el cual no serón admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numero/ 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. y todo vez que en este asunto se remotoról un bien Inmueble. onúnctese lo vento por dos 
vec es. de siete e n siete d ías en e l Periódico Oficio/ del ~stodo. os/ como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esto ciudad; pr¡>r lo que. 'fXPfdonse los edictos y los avisos poro que seon 
fijados en los lugares mós concurridos convocando po$tores o licitadores; en el entendido que entre lo 
último publicación y lo fecho del remo te. deberá medi9r un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, todo vez que por disposición gubemomentol e l Periódico Oficial del Estado de 
Tobosco. únicamente se edito los dios miércoles y sqbodo; por lo que en el coso que se requiero 
realizar uno de los publicaciones en dfo linhóbir, efl térm1nos del dispositivo 1 15 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. quedo habilitado ese dio poro reo/Izar lo diligencio. 

Sirve de opoyo o lo anterior. el criterio jurisprudenciol sustentado boja el rubro y texto siguiente; 
" ... EDICTO S PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 

A CTUACIÓN J UDICIAL {LEGISLAC IÓN PROC ESAL CIVIL D~L DISTRrrO FEDERAL ... " • 
stPTIMO. Se les hoce saber o los portes. os/ como o postores o licitadores que lo subasto en 

Primera Almon&da tendrá veriflcotivo los DOCE HORAS DEL YEINVUNO DE FEBRERO DE QOS M IL 
VEINVQÓS haciéndose/es saber a las portes y o los postores que deberán comparecer debidamente 
identifteodos con documentos idóneo en original y c opl a slmplo y que no hobró prórroga de espero. 

NOVFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 1 
Asilo proveyó. mondo y firmo el Ucenciodo JU,AN CARLOS GALVÁN CASTILLO. Juez Cuorlo CivH 

de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante lo Secretario Judicial 
Ucenciodo DORIA ISABEL MINA BO UCHOTT, con quien legalmente actúo, que cerlirtCO y do fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrico. ¡ J ' 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERijDICO OFICIAL ÁSI COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIIÓN QUE1 SE EDITEN EN ESTA C IUDAD. POR DOS 

VECES DE SIETE EN SIETE DfAS, EXPIDq EL PRESrNTE EDICTO A LOS TRECE D(AS PEL MES 

DE ENERO PE pos MIL VEINTIDÓS, EN LA Cl l DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
1 

ESTADO DE TABASCO. 1 

1 

LA SE<;RETARIA JUDICIAL 
1 

1 

l 
1 
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No.- 5886

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
FORMA B-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y 
ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 

CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el 
bien objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, que en este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciuda._d.;(Je México, de conformidad con el Acuerdo General 
2812020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante proveído de seis de diciembre 
de dos mil veintiuno, se admitió a trámit~ la f!.emanda de extinción de dominio, promovida por los 
Agentes del A!finisterio Público de la Feáe~c1ón adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, de la Unidad par.a la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la Repúblic{J. en su carácter de parte actora, contra Dolores 
del Carmen Aguilar Morales; se registró con el número 2/2021, consistente esencialmente en: "[ .. .] 
SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma 
propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: - a).- La declaratoria judicial de que ha sido 
procedente la acción de extinción de dominio respecto del numerario consistente en-La cantidad de 
$100,000.00 USO (cien mil dólares americanos 001100), más /os rendimientos e intereses ordinarios y 
extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre, hasta la aplicación de los recursos; y, -- b).- la declaración 
júdicial de extinción de dominio, consistente en la perdida a favor del Estado, por conducto del 
Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien anteriormente referido, sin contraprestación 
ni comp~nsación alguna para el demandado Dolores del Carmen Aguilar Morales. -e).- Como 
consecuencia de lo anterior. una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP). para /os 
efectos legales conducentes, - Acreditando la procedencia de la acción la parte actora, únicamente 
para los efectos de la admisión de la presente demanda, con los documentos y pruebas que se 
ofrecen; al considerar que el numerario descrito. es de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, en su modalidad de posesión, respecto de los cuales no pueda acreditarse la 
procedencia licita de estos, cometido por Dolores del Carmen AguiJar Morales. - ( ... ) En otro 
aspecto, de conformidad con /os artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que 
tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de 
los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a 
realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto. a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado 
Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República 
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- -
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
Eduardo Malina, número 2, colonia del Parque, a/ca/dia Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
código posta/ ·15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar Jo que a su derecho convenga. COPIAS DE 
TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. ESTRADOS. Fíjese en 
/os estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. -- ( ... ) 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte 
actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien mueble (numerario) objeto de la acción de extinción de dominio, 
en raz;ón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal 
de intemet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
intemet http:/lwww.gob.mxlf.m:; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten.-- ( .. -) 
PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con Jo dispuesto por el articulo 22, fracción /, del 
Acuerdo General 2112020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal , a efecto de realizar las 
actuaciones del presente asunto más ágilmente, se exhorta a las demás partes en este 
procedimiento para que soliciten la práctica de notificaciones electrónicas en términos del capítulo 
Sexto, del Acuerdo General 1212020, del Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que 
privilegien el uso de promociones electrónicas suscritas mediante el uso de la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) o la "e.firma" (antes firma electrónica avanzada 
o "FIEL'J, e ingresadas por conducto del Portal de Se1vicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación, disponible en la siguiente página: 
11ttps:llwww. seiViciosenlinea. pjf qob. mxljuicioenlinea!juicioenlinea. PROMOCIONES FISICAS. 
/nfónnese a /as partes que las promociones que sean presentadas físicamente serán recibidas en la 
Oficialía de Partes Común (OPC) del edificio sede de este órgano judicial, exclusivamente en el llora río 
autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para el funcionamiento de diclla oficialía, que es el 
comprendido entre las 9:00 y las 14:00 lloras de lunes a viernes. ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE 
MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la 
presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el 
órgano jwisdiccionallo determine; Y •. b) cuando las partes gestionen y obtengan la cita respectiva. Se 
informa a /os interesados que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro 
trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y 
deberá agendarse, en un horario de nueve a catorce lloras de lunes a viernes, previamente en la 
página web: ltlps/Nwwv.rorvrosrdro.JL@.n"t</So¡¡,tbs}¡,i&:b:kJ'Ic~lcrm. Asimismo, deberá proporcionar /os 
datos del o /os expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como 
/os demás datos requeridos por el sistema. A fin de preseiVar el principio de imparcialidad, en ningún 
caso se agendará cita para exponer p1ivadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre /os 
asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o 
audiencia a la que concurran todos /os interesados.". 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTE DE DICIEMBRE DE 

f 

1 
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No.- 5942

Est•do Libro y 
Soborano de Tabasco 

Número Único de Caso: CI-HUI-1671 /2019 

ACUERDO PARA EDICTO 

EN EL CENTRO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE HUIMANGUILLO DEL ESTADO DE 
TABASCO, SIENDO LAS DIECISEIS HORAS CON NUEVE MINUTOS, A LOS TRECE OlAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Tomando en cuenta lo ordenado por el Doctor en Derecho JIESUS VAZQUEZ TORRES, 
en audiencia del Juicio Oral de fecha 07 de Enero del año actual (2022), que hasta la presente 
fecha por parte de esta Fiscalía del Ministerio Público se han realizado todas las diligencias 
necesarias en la Carpeta de Investigación en que se actúa, no ha sido posible la comparecencia 
de los testimonios de YESENIA YANET ROBLES MUÑOZ, junto con el menor de identidad 
reservada con las siglas E.U.S.R. y la abuela HORTENCIA MUÑOZ GONZALEZ. 

PRIMERO.· Esta autoridad tiene a bien acordar se gire atento oficio al LCP. JOSE JESUS 
PEDRERO DEL AGUILA, Director General Administrativo, de la fiscalía general del estado de 
Tabasco, para que por su conducto de amplia publicidad por medio de edictos, que se publicarán 
en el Periódico Oficial de la Federacion, en los diarios de mayor circulación a nivel Nacional y 
local, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre del estado de Tabasco, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 82, fracción 111, del Código Nacional de Procedimientos Penales en vigor. 

Lo anterior es con la finalidad de que se establezca lo siguiente: 

• • .. . Se le hace atento llamado a la C. YESENIA YANET ROBLES MUÑOZ, en compañia de su menor 
hijo con las siglas E.U.S.R. y abuela del menor HORTENCIA MUÑOZ GONZALEZ, en calidad de 
víctimas, para efecto de que se presenten el dia 11 DE FEBRERO DEL 2022, A LAS 08:30 HORAS, 
a la audiencia de JUICIO ORAL, que se efectuara en instalaciones del Juzgado de Control de la Región 
Judicial Siete, con domicilio en Carretera Huimanguillo a Malpaso, Km. 88+600, Ranchería Tierra 
Nueva Segunda Sección, de Huimanguillo, Tabasco ... • 

En tal virtud, transcríbase lo anterior para la notificación de los testigos YESENIA YANET 
ROBLES MUÑOZ, menor víctima E.U.S.R. y HORTENCIA MUÑOZ GONZALEZ; los cuales serán 
notificados atravez de Edicto. 

SEGUNDO: Informe al Tribunal de Juicio Oral de la region judicial número siete, por 
cualquiera de los medios permitidos por la fracción 1 del articulo 82 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, del acuerdo pla tea 

CENTRO DE 
=>ROCURACIÓrt 

OE :JUSTICIA EN 
HUI MANGUILLO, 

TABASCO. 

---~-RRES 
ISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA 
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